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B A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Eeales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuáles 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.—Páginas 153 y 154.

Mimsterio de Marina»
Real orden circiUar convocaiido a exáme

nes de oposición para cubrir diez plazas 
de Aspirantes de Ingenieros en la Aca
demia del Cuerpo, con arreglo a las ba
ses que se publican.—Págmas 154 a 158.

Ministerio de Instrucción Pública 
y BsHas Artes.

Real orden disponiendo que se rectifi
quen en la forma que se indican los 
errores de que reclama el Maestro de 
la Escuela de Barajas de Meló, don 
Leopoldo Fernández Santa Eulalia .— 
Página 158.

Míidsteriü de Fomente.
Real orden disponiendo que el Estado 

seguirá facilitando el adelanto a las 
Compañías ferroviarias para el phis 
de los agentes de dichas Compañías 
hasta tanto que se establezca el nuevo 
régimen ferroviario. — Páginas 158 
y  159.

Administración CcntráL
Gracia y Justicia.— Subsecretaría .— 

Títulos del R e in o .— Relación de instan
cias presentadas en las fechas que se 
mencionan.—Página 159.

M a r in a .—Dirección general de Navega
ción y Pesca m arítim a.—Avis'ú a los 
Navegantes.— Grupo 8 .— Página 160.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deu
da y Clas'es pasivas.— Señalamiento de 
pagos y entrega de Valores.— Pági-^ 
na 165.

Relación de las facturas de presentación  
al cobro de créditos de Ultramar, en 
el turno preferente, que han de satis
facerse por la Tesorería, de este Cen
tro.—Página 166.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  D . Alfonso N i I I  (q. D . g .) ,  
S. M. la  R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. ei Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la  Augusta Real 
Familia, continúan sin  novedad en .su 
im portante saíud.

HiHiSTERio m I I  mmm
------------------------------ I

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur

só a este Ministerio el Gobernador m ili
ta r  de Pamplona, promovida por E duar
do Eli o Escudero^ vecino de Pam plona 
provincia de Navarra, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.000 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de 
la  provincia de Na.varra, según carta  de 
pago número 80, expedida en 4 de Enero 
de 1921, para reducir el tiempo de servi
cio en filas; teniendo en cuenta que el

interesado no ha sido incluido en el alis
tam iento del presente año y  lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S. M. el R ey (q. D. g .)  se lia servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada le3u 

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Excmo. Sr.: V ís ta la  instancia que V. B. 
curso a este iMinisterio, promovida por 
el soldado de la Comandancia de Artille
ría  de ¿1 Ferrol, A rturo Yáñez Canelo, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ponteve
dra, según carta de pago número 4, ex
pedida en 30 de Noviembre de 1920, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, .?

te n ie n d o  en  c u e n ta  que la  in d ic a d a  can
t id a d  e s tá  ab o n a d a  de m ás,

S. M. e l R ey (q. D . g . )  se ha servido 
re so lv e r  que se  devuelvan la s  500 p e se ta s  
de referencia, la s  c u a le s  p e r c ib ir á  e l in
dividuo que e fe c tu ó  e l d ep ó sito  o la  per
so n a  ap od era d a  en  fo r m a  le g a l, se g ú n  dis
p on e el a r t íc u lo  470 del R e g la m e n to  dic
tado  para  la  ejecucirjn  de la  le y  c ita d a .

De Real orden lo digo a Y. E. para, su 
conocimiento y denirás efectos. Dios g u a r 
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán g e n e r a l de la  o c ta v a  Re
g ió n .

Excmo. S r .: YTsta la insrancra que
V. E. cursó a este Ministerio, promovida 
por el soldado del Regimiento ae in fan 
tería  de Cuenca, numero 27, José Y urrita 
'Jáuregui, en solicitud de que le sean de
vueltas I?m 750 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de ra provin
cia de Guipúzcoa, según carta de pago 
número 125, expedida en 20 de Diciem
bre de 1920 para elevar la cuota m ilitar, 
cuyos beneficios le fueron denegados, 
por no hallarse comprendido en Ta Real
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orden de 1.® de Diciembre último {Dia
rio Oficial núm. 273),

S. M. el Kky (q. D. g.) se lia servido 
resolver que se devuelvan las  750 pese
tas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la  persona apoderada en form a legal, 
según dispone el articulo 470 del Re
glam ento dictado para la ejecución de 
la  ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a V. D. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 1021.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la sexta Re- 
Región.

Sermo. S r .; V ista la instancia promo
vida por Antonio Chaves Castalo, sol
dado de la Com andancia de A rtillería  
de Cádiz, en solicitud de que le sean 
devueltas 1.500 pesetas de las 2.000 
que ingresó para  la reducción del tiem 
po de servicio en filas, por len er conce
didos los beneficios del artículo  2 71 de 
la vigente ley de R eclutam iento,

S. M. el R ey (q . D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2 .000  pesetas depo- 
sitadás en la  Delegación de H acienda 
de la provincia de Cádiz se devuelvan 
1.500, correspondientes a las ca rtas de 
pago núm eros 185, 245 y 245, expedi
das en 27 de Agosto y 1.° de D iciem bre 
de 1919 y 28 de Septiem bre de 1920, 
quedando satisfecho con las 500 restan 
tes el to ta l de la cuota milita.r q u e  se
ñala  el artícu lo  268 de la  referida  ley, 
debiendo percibir la  indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada en form a legal, se-I
gún dispone el a-rtículo 470 del R egla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a V. A. R. pa
ra  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. A. R. m uchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la segunda

Sermo. Sr.: V ista la  instancia pro
movida por Benito Amaya Sánchez, sol
dado del Regimiento de Infan tería  de 
Alava, núm ero 56, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 
1 .000  que ingresó para la reducción del 
tiem po de servicio en filas, por tener 
concedidos ios beneficios del artículo 
2 71 ele la vi.gente ley de R ecluta
miento,

S. M. el Rf.y (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1 .000  pesetas depo

sitadas en la  Delegación de H acienda 
de la provincia de Cádiz, se devuelvan 
500, correspondientes a  las cartas de 
pago núm eros 154 y 241, expedidas en 
2 8 de Agosto de 1918 y 27 de Agosto 
de 1919, quedando satisfecho con las 
500 restan tes el to ta l de la cuota m ili
ta r  que señala el artícu lo  267 de la re 
ferida ley, debiendo percibir la indica
da sum a el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo  470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de R eclutam iento.
; De Real orden lo digo ;a V. A. R. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. m uchos anos. M adrid 
4 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la segunda 
Región.

Excmo. S r .: V ista la  instancia pro
movida por Pedro Casterrote Castello- 
te, vecino de M aranchón, provincia de 
C uadalajara , en solicitud de que le 
sean deviielas las 1 .000  pesetas que de
positó en la  Delegación de H acienda de 
la  citada provincia, según ca rta  de pa
go núm ero 218, expedida en 3 de E ne
ro de 1920, para  reducir el tiem po de 
servicio en filas, por creer íe correspon
día ser alistado para el reem plazo de 
dicho año, y teniendo en cuenta que el 
indicado mozo no fué incluido en dicho 
alistam iento, por pertenecer al del año 
actual, y lo prevenido en el artículo  
284 de la vigente ley de RejClutamiento, 

S, M. el R ey (q. D. g .) se ha servido 
resolver que se devuelvan las I.OOO pe
setas de referencia, las cuales percib irá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Regla
m ento dictado para  la ejecución de la 
referida ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid,
4 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.

Excmo. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó a. este M inisterio, prom o
vida por el Cabo del B atallón Cazado
res de Llereiia, núm ero 11, Esteban 
Falcó Serrano, en solicitud de que ie‘ 
seam devueltas las 750 pesetas que de
positó en la  Delegación de K acíeiida 
de la provincia de Lérida, según ca rta  
Re pago núm ero 58, expedida en 7 de 
'Noviembre de 1920, para  reducir el

tiem po de servicio en filas, y cuyos be
neficios le fueron denegados por no 
hallarse com prendido en la  Real orden 
de 1.° de Diciembre últim o (D. O. nú 
mero 2 73),'

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artícu lo  470 del Re
glam ento dictado p ara  la  ejecución de 
la. 163/ de Reclutam iento.
; De Real orden lo digo a V. E. para  

su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
7 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA. 

Señor Com andante general de Ceuta.

Excmo. S r .: V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por José Arques Cornelias, vecino 
de Barcelona, G ran Vía Diagonal, nú
m ero 370, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la  Delegación de H acienda de la ci
ta d a  provincia, según ca rta  de pago 
núm ero 89, expedida en 20 de Diciem
bre de 1920, para  reducir el tiempo de 
servicio en filas, como alistado para  el 
reem plazo de dicho año, y teniendo en 
cuenta que el interesado ingresó como 
voluntario  en el Regim iento de In fan
te ría  V ergara, núm ero 57, en el que 
’fiié baja  por haber sido declaraao in-, 
ú til to ta l por el T ribunal Médico Mi
lita r  de la  Región an tes de la  fecha de 
la  incorporación a filas de los mozos 
de su reemplazo, y lo prevenido en el 
artículo  284 de la  vigente ley de R e
clutam iento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percib irá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artícu lo  470 del Re
glam ento dictado p ara  la  ejecución de 
la referida  ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma.drid,
7 de A.bril de 1921.

Señor Capitán 
Región.

VIZCONDE DE EZA 
genera,! de la cuarta

i l S r a »  1  «HIB

REA.L ORDEN CIRCULAK
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

oído el parecer de la Jefa tu ra de Cbns-
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trucciones Navales, Civiles e Hidráulicas, 
se ha servido convocar a exámenes de 
oposición para cubrir diez plazas de As
p irantes de Ingenieros en la Academia 
del Cuerpo, con arreglo a las siguientes 
has es:

Prim era. El número de plazas a cu
b rir  será de diez.

Segunda. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.*" de la ley de 7 de Enero 
de 1908, queda term inantem ente prohibi
da toda ampliación del número de plazas 
convocadas.

Tercera. Las condiciones exigidas pa 
ra  tom ar parte en ilas oposiciones, mane
ra  de solicitarlo, y tpdo lo demás concer
niente a los exámenes y normas para ad
judicar las plazas, se ajustará a los pre
ceptos del - reglamento correspondiente, 
cuyos artículos, referentes a dichos ex
tremos, se insertan  a continuación.

Cuarta. Los exámenes se verificarán 
en el M inisterio de Marina, dando co- 
rnienzo el día 15 de Octubre.

Quinta. Las instancias deberán en^ 
contTarse en la Academia de Ingenieros 
y Maquinistas de la Armada antes de las 
doce de la noche del 15 de Septiembre 
del corriente año.

Sexta. Los opositores deberán haber 
cumplido los catorce años de edad y no 
los diez y nueve, el día 31 de“'D iciem bre 
del año actual.

Séptima. Los exáixsjenes versarán so
bre las asignaturas de idioma francés, 
Aritnrética, Algebra, Geometría y Trigo
nom etría, con resolución de ejercicios y 
problemas de las cuatro últim as m ate
rias.

Octava. P ara el examen de francés se 
usará el libro “A la m er”, de Ch. Epry. 
Los libros de texto oficialmente aproba
dos para las demás asignaturas son; pa
ra  Aritm ética y Algebra, Salinas y Be- 
nítes; para Geometría, Ortega, y para 
Trigonometría, García Barreda.

Los aprobados para ejercicios y pro
blemas, son: Aritmética, García Ardura, 
segunda edición; para Algebra, Exerci- 
ces de Algebre, por F. G. M., octava edi
ción, para Geometría, G. M. Bruño; edi
ción de 1917, y para Trigonometría, Te- 
rry  Diirán, cuarta edición de 1914.

Novena. Los temas y ejercicios para 
los exámenes de asignaturas de m atem á
ticas se sacarán a la suerte, de entre los 
que a continuación se insertan, en el nú
mero que estime conveniente el T ribu
nal, el cual escogerá la parte de los te- 
mab que se saquen y  el número de los 
ejo'i ciclos que comprendan que crea opor- 
tuno, para ser desarrollados y  resueltos 
en el esaraen de cada tanda de candida- 
tos.

Decima. En analogía con lo ordenarlo 
en el artículo transitorio  del citado re
glamento, los candidatos deberán tener

aprobadas, en alguno de los Centros que 
menciona el artículo 35 que se inserta, las 
asignaturas de Lengua Castellana, Geo
grafía general y de España e H istoria 
Universal y particu lar de España, que
dando en este solo sentido modificado el 
referido artículo, pero aplicándose en 
todo lo demás las prescripciones de di
cho reglamento.

De Keal orden lo digo a V. E. para su 
eonocimient’o y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, I.*" de Abril 
de 1921.

FERNANDEZ BRIDA

Señor Alm irante Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada.—Señor General 
Jefe de Construcciones Navales, Civi
les e H idráulicas.—Señores ...

<
BA.SES PARA CUBRIR POR OPOSICION 
DIEZ PLAZAS DE ASPIRANTES A 
INGENIEROS EN L A  ACADEMIA DEL 

CUERPO

COPIA DE' LOS 45 PRIM EROS ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO PP.OVISIONAL APROBADO POR 
REAL ORDEN DE 7 DE ENERO DE 1920 (D. O. 
NtJMERO 55), CUYA PUBLICACIÓN CON LA 

CONVOCATORIA ES REGLAMENTARIA

CAPITULO PRIM ERO
Disposiciones generales aplicables a las 
dos clases de candidatos,— Composición 

y nombramiento de los Tribunales.

A rtículo 1.0 Todas las asignatu ras 
que puedan ser objeto de examen an te 
T ribunales de Ingenieros de la A rm a
da se clasifican en tres  grupos: as igna
tu ras  que form an la oposición para as
p iran tes de Ingenieros, as ignatu ras de 
ingreso p ara  alum nos libres y asigna
tu ras  del período prepara to rio  del plan 
de la Academia.

A rtículo 2.0 Los T ribunales estarán  
form ados: por un  P residen te y tres  Vo
cales, el de la oposición, y un P residen
te  y dos Vocales, el de las asignatu ras 
para libres de los o tros dos grupos que 
m enciona el artícu lo  an terio r, pudien- 
do funcionar el de oposición con el P re 
sidente y dos Vocales, en el caso de que 
alguno de los m iem bros del T ribunal no 
pudiese as is tir a las reuniones del T ri
bunal o tuviese que re tira rse  de ellos.

Tam bién se nom brará un Oficial Mé
dico para las atenciones de su profe
sión y un escribiente o m ecanógrafo, 
que estarán  a las órdenes del P residen
te  del T ribunal.

A rtículo 3.0 El T ribunal de la opo
sición lo presid irá  en general el D irec
to r de la Academia.

Los T ribunales de adm isión de alum 
nos libres podrán ser presididos por el 
D irector, Subdirector a un Profesor 
Jefe de la Academia.

Los Vocales para todos los exámenes 
serán, en general. P rofesores de la Aca
demia, pucliendo sustitu irse con Jefes 
y Oficiales de otros destinos parte  de 
los de la oposición.

El to ta l de miembros del T ribunal 
de la oposición que no pertenezcan a la 
Academia no podrá exceder de la m itad 
del núm ero de los que lo formen.

A rtículo 4.0 No podrán form ar par
te del T ribunal los Jefes y OficiaJes que 
se hallen dedicados a la preparación

para  el ingreso en las Escuelas o Aca
dem ias de la A rm ada o del E jérc ito  o 
para alum nos libres de In g e n ia o s  na
vales o que hayan estado dedicados a 
ella dos años antes, como m ínim um , de 
la  fecha de los exámenes.

Tampoco podrán los P rofesores de la 
Academia dedicarse a la preparación 
para el ingreso en n inguna de las Aca
dem ias de la A rm ada o el E jército  ni 
a la de alum nos libres de Ingenieros 
navales.

A rtículo 5.0 El D irector de la  Aca
demia, con la anticipación necesaria y 
teniendo en cuenta, si hubiese lugar, 
los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio  de M arina, rem itirá  a  éste para 
su aprobación relación nom inal del per
sonal de la  Academia que ha  de form ar 
los T ribunales con arreglo  a los exáme
nes que hayan de verificarse, p rocuran
do que form en parte  de los correspon
dientes a m aterias que se cursen en la 
Academia los Profesores respectivos, y 
cuando se tra te  de as ignatu ras que en 
ella no se cursen llevará un tu rno  para 
que en ellos vaya alternando  todo el 
Profesorado.

A rtículo 6.0 N ingún Jefe ni Oficial 
podrá form ar parte  del T ribunal m ien
tra s  p reste examen algún parien te suyo 
h as ta  el cuarto  grado inclusive, ni asis 
t i r  a la votación del mismo.

Be los candidatos.

Artículo 7.0 P a ra  tom ar parte  en
los' exámenes para A spirantes de Inge
nieros se solicitará en instancia d irig i
da al Jefe del Estado Mayor C entral, 
form ulada en papel del sello de octava 
clase docum entada en regla, que, acom
pañada del im porte de los derechos que 
fija este Reglam ento en valores decla
rados, Giro m utuo u otro corriente de 
inm ediato y fácil cobro, se en tregará  o 
enviará certificada al señor D irector de 
la Academia de Ingenieros.

E n igual form a y condiciones se so
lic ita rán  los exám enes para alum nos li
bres; pero la instancia deberá dirig irse 
a l  señor M inistro de M arina, en tregán
dose o enviáihdose tam bién al señor Di
rector de la  Academia.

Artículo 8.0 Las clases e individuos 
del E jército  y A rm ada p resen tarán  sus 
instancias por conducto de sus Jefes 
naturales, quienes las cu rsarán  d irecta
mente. a la Academia dentro del té rm i
no m arcado, acom pañando, poy su par
te, copia de la filiación del interesado 
y de la hoja de castigos.

A rtículo 9.0 Las instancias para los 
candidatos a asp iran tes de Ingenieros 
deberán adm itirse en la Academia has
ta  las doce de la  noche del 15 de Sep
tiem bre. Las instancias de candidatos 
a alum nos libres se adm itirán  hasta  las 
doce de la  noche del día 30 de Julio  
de cada año, los que pretendan  examer 
en M adrid, y hasta  el 30 de Agosto los 
que deseen e?iaminarse en El F errol, 
teniéndose por no presentadas las que 
se reciban- después de las citadas fe
chas, las cuales podrán ser a lteradas en 
los anuncios de exámenes.

Su redacción deberá a ju sta rse  al 
modelo que a continuación se detalla, 
y en ella harán  constar los aspirantes 
su conform idad con las prescripciones 
dictadas en este Reglamento.

Los candidatos a alum nos libres m a
n ifestarán , además, el lugar, M adrid o 
El Ferrol, en que desean examinarse.
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PÓLIZA

CLASE

Excmo. Er. A lm irante Jefe clel Esta cío Mayor Central de l(̂  Armada.

Documentos, D. residente en calle de número a y .  E.,
con el mayor respeto expone: Que.............. ..........................

Núm. 1. Giro núm......
N ú ^ . 2. .......................................A. V. E. suplica se digne ordenar su admisión a ... para
Núm. 3. .............................  los indicados ñnes, siendo adjunta la documentación re-
................................................ giam entaria que al ma^rgen se detalla; haciendo cons-
................................................ ta r  que...............................................................................................

y que se encuentra conforme con todas las prescripcio
nes dictadas para los citados exámenes.

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cu3m vida guar
de Dios muchos años.

... de ... de 19...

N ota. L os solicitantes para alum nos 
libres d irig irán  sus instancias al exce
lentísim o señor M inistro de M arina, en 
lugar de al Je fe  del Estado, Mayor Cen
tral.

Artículo 10. Los candidatos recibi
rán  el oportuno aviso del Sr. D irector 
de la Academia, notificándoles haber 
sido adm itidos a exam en o las razones 
que a ello se opongan.

Artículo 11. El D irector de la  Aca
dem ia de Ingenieros, con la an ticipa
ción necesaria, rem itirá  al M inisterio 
de M arina relaciones nom inales de to
dos los candidatos* admitidos a ellos, 
form ándolas separadam ente para  los 
tres grupos citados de oposición, ingre
so de alum nos libres y de asignatu ras 
del período preparatorio , detallando en 
los dos últim os las m aterias para que 
cada, uno solicita.

En la  m ism a com unicación propon
drá el D irector las fechas en que han  
de em pezar los exámenes de cada uno 
de los dem ás grupos, así como las me
didas que convenga adop tar para  la 
ejecución del servicio.

A rtículo 12. No se adm itirán  recla
m aciones de ningún género por los 
errores com etidos en la redacción de 
las instancias o rem isión de docum en
tos y que no hayan sido form uladas 
quince días antes, por lo menos, de 
em pezar los exámenes.

Lugar y reglas para la constitución de : 
los Tribunales y modo de verificar los 

exámenes.

A rtículo 13. Los exámenes de opo
sición se verificarán en M adrid en el 
M inisterio de M arina, en las fechas que 
señalen las convocatorias, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Noviembre últim o, y en la que 
fijen los oportunos anuncios de cada 
año los de alum nos libres, evitando en 
lo posible la constitución de m ás de un 
T ribunal al mismo tiempo.

Los de alum nos libres se podrán, 
a demás, verificar en El F erro l, en la 
Academia de Ingenieros, en la últim a 
quincena de Octubre.

A rtículo 14. E l día an terio r al se
ñalado para com enzar los exámenes, el 
Tribunal se posesionará del local desig
nado al efecto, reuniéndose en él para, 
en sesión preparatoria , acordar los de-

■[ talles que se consideren oportunos no 
previstos en el Reglam ento. En este 
acto se p resen tarán  al P residente el 
Médico y el escribiente m ecanógrafo de 
que t ra ta  el artícu lo  4 .o, quedando des
de luego a sus órdenes.

P or la A yudantía Mayor del M iniste
rio se pondrán a disposición del T ribu
nal el m ateria l de exámenes necesario 
que no sea de consumo, program as. 
Diarios Oficiales y una máquina de es
cribir.

A rtículo 15. Los exámenes tend rán  
carácter público, efectuándose en un 
local amplio, a fin de que puedan pre
senciarlos las personas que lo deseen. 
En él se colocarán los asientos que per
m ita, sin que en n ingún caso pueda 
exigirse su aum ento a l es tar todos ocu
pados.

A rtículo 16. E l candidato que deje 
de p resen tarse  en la  sala de exáme
nes el día y hora para que hubiese sido 
citado será dado de baja  en la lista, 
por sobreentenderse que renuncia tá 
citam ente sus derechos a l examen.

A rtículo 17. Cuando la fa lta  de 
asistencia a que se refiere el artículo  
an terio r fuese m otivada por enferm e
dad, deberá, justificarse oportunam en
te  por m edio de un  certificado médico, 
si el candidato se encuentra  ausente, o 
comunica.ndo las señas de su domicilio 
si se encuen tra en la  localidad, a  fin de 
que pueda ser reconocido por el Médi
co de la  A rm ada que está a  las órdenes 
del P residente del T ribunal, quien ex
pedirá el correspondiente certifi.cado, 
m anifestando si el candidato se en
cuentra o no en condiciones de ap titud  
para p resta r examen, así como la pro
bable duración de la  enferm edad.

Si transcu rrido  este plazo no hiciese 
el candidato su presentación, se repe
tirá  el reconocim iento, expidiendo el 
Médico nuevo certificado, y así cuantas 
veces se haga necesario, pero sin reba
sar el día en que term inen  los exáme-' 
nes de la ú ltim a asignatu ra , pues si en 
ese día no se presentase perderá todos 
los derechos a los exámenes, quedando 
excluido de ellos.

A rtículo 18. Si algún candidato, 
por causa justificada, no pudiera pres
ta r  el examen de alguna as ig n a tu ra  en 
el día citado para ello lo efectuará a la 
term inación de los exám enes de dicha 
asignatura , y caso de no ser posible

por continuar el impedimento,, lo veri
ficará al te rm inarse  los exámenes de 
la asignatu ra  o asignatu ras siguientes; 
en este caso deberá exam inarse suce
sivam ente y por su orden de todas las 
asignatu ras correspondientes.

A rtículo 19. N ingún exam inando 
podrá sa lir de la sala de exámenes des
de que sea llam ado p ara  el examen que 
deba p resta r h as ta  la  term inación de 
éste, a 110, ser en caso de u rgen te  e Im
prescindible necesidad. Cuando esto ocu
rra  irá  acom pañado de la  persona que 
designe el P residen te del T ribunal.

I A rticulo 20. E l candidato que an 
tes de com enzar un examen com unique 
ai T ribunal que desea, re tira rse , se le 
considerará vo lun tariam en te re tirado  
del examen si 110 ha ejecutado, ninguno 
de sus actos, entendiéndose que lo es el 
ex traer bola a la suerte  de uno de los 
bombos.

5 En cualquier otro caso, recaerá sobre 
el exam inando la no,ta de insuficiencia 

! y consiguiente calificación de desapro
bado.

A rtículo 21. Cuando el acto de re 
tira rse  obedezca a un motivo de enfer
medad, el exam inando lo m an ifesta rá  
así al T ribunal, para que en el momen
to sea reconocido por el Médico que 
está a  las órdenes del P residente, a ten 
diéndose únicam ente a l info'rme de este 
facultativo , que expedirá el correspon
diente certificado expresando si el exa
minando s'e encuentra o no en disposí' 
ción de continuar su examen.

Cuando este hecho, ocurra después de 
verificada la explicación de una pape
le ta  u otro acto cualquiera del exam en 
que el T ribunal considere term inado , 
una vez restablecido el enferm o conti
nu ará  el examen en el punto en que 
fué in terrum pido. De no ser así repe
tirá  to ta lm en te el examen, quedando 
anu lada la  parte  realizada.

Artículo 22.' En los casos a que se re
fiere el articulo anterior, el candidato 
será examiinado cuando s e ’ presente ya 
restablecido', siempre que esto suceda 
con anterioridad a la  term inación de los. 
exámenes de la últiíma asignatura, 

A^rtlculo 23. Cuando a juicio del T ri
bunal deba ser desaprobado un opositor 
durante el transcurso de un examen, el 
Presidente lo m andará re tira r  en el ino- 
mento que lo considere conveniente, sin  
esperar a  que llene todos los requisitos 
del exainen completo.

Artículo^ 24. Al finalizar cada ejerci-  ̂
c ío  se fijará en sitio visible una-trA Iilla 
con la relación de los’ candidatos que en 
ellos hayan sido aprobados y las califi
caciones obtenidas cuando corresponda.

Los candidatos que no figuren en la  
tablilla se entenderá que han sido des
aprobados. Los que se encuentren en 
otras condiciones extraordinarias serán 
expresamente consignados en ella. En 
la misma tablilla se anunciará el plan 
para el ejercicio siguiente.

Artículo 25. Por el Secretario deí 
Tribunal se rem itirá al E. M. C. una 
copia de la relación a que hace referen
cia el articulo anterior.

Artículo 26. Term inados los exámenes 
se levantará acta del resultado dedu
ciéndose relación de los aprobados, con
signando las caliñcaciones obtenidas 
cuando se tra te  de oposición, las cuales 
se harán  públicas insertando copias en 
la tablilla de anuncios.

Artículo 27. El acta a que se refiere 
la regla anterior se extenderá por trl-
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plisado y ñrímada por todo el Tribunal; 
se rem itirá una al A lm irante Jefe del 
Estado Mayor Central para  su debido 
conocimiento, y las o tras dos, una a la 
Academia de Ingenieros y Maquinistas 
y o tra  a la  Jefa tu ra  de Construcciones 
N a v a le s  Civiles o HidráAüicas para  su 
arcn ivo ' y efectos subsiguientes.

Cuando se tra te  de exámenes de opo
sición, se acompañará oñcio en que se 
haga propuesta a favor de los que de
ban ocupar las plazas anunciadas.

Orden en las salas de examen.
Articulo 28. Cuando algún aspirante 

corneta faltas de urbanidad o de respe
to  hacia alguno de los miembros del 
Tribunal, éste, actuando en funciones de 
Consejo ele disciplina, entenderá del 
caso, decidiendo sin apelación si mere
ce o no la pena de ser expulsado de los 
exámenes. Del acuerdo se levantará acta 
que el Presidente rem itirá al A lm irante 
Mefe dei Estado Mayor Central para su 
conocimiento y efectos, consignándose 
en el cuadro de anuncios para inform ar 
al público.

Artículo 29. Si las faltas de qüe tra 
ta  el artículo an terio r fuesen cometidas 
du ran te  el examen, el P residente por si 
solo podrán disponer en el acto la  ex
pulsión del examinando, llenando des
pués la formalidad de dar cuenta del 
Iiecbo, conforme previene el artículo 
citado.

Artículo 30. El Tribunal, reunido en 
'Consejo de disciplina, podrá acordaí 
además, en casos graves, la inhabilita
ción para presentarse en ninguna de las 
convocatorias p a ia  ingreso en las dis
tin tas Academiias y Escuelas de la  Ar
mada.

Artículo 31. Cuando el T ribunal toma
se algún acuerdo que afecte al régimen 
de los exámenes que deba ser conocido 
de Job examinandos, lo hará público, 
poniéndolo en el cuadro de anuncios.

Artículo 32. Desde la apertura de los 
■exámenes hasta su term inación se man
tendrá  expuesto en sitio visible un cua
dro conteniendo todos aquellos artícu
los de este Reglamento’, ya íntegros, en 
parte o extractados, cuyo conocimiento 
interese a los candidatos. 1

Artículo 33. Queda prohibido a  los 
candidatos a  cualquiera de estos exá
menes, hacer reclamaciones ni form ular 
peticiones que se opongan al cumpli
m iento de estas reglas, las que se con
sideran aceptadas por los candidatos 
desde el momento en que solicitan veri- 
ncar alguno de los exámenes a  que este 
Reglamento se refiere, y por este ¿otiVo 
se dejarán sin curso cuantas instancias 
se promuevan en dicho sentido.

rmblico que concu- 
rá  m exámenes guarda
ren mere ^ silencio que el acto
caT  ser expulsado del lo-

a la ^  i casos quedará sujeto
bunal. í^residente del Tri-

y salida

chaiido los in te rvat“s® en trracto |® ’'°^®' 

CAPITULO II

o fic ia le s .-  
de examen y  condiciones de 

admisión,

ti materias que coiis--
iiuen  el plan de ingreso en la Acade-

m ia de Ingenieros' como'/ Aspirante de 
Ingenieros se ag rupan  en las dos sec
ciones siguientes:

PRIM ERA SECCIÓN

Lengua castellana.
H istoria universal y p articu la r de 

España.
SEGUNDA SECCIÓN

Oposición.
F rancés.
Geografía astronóm ica, física y uni

versal.
A ritm ética práctica.
A lgebra.
Geometría.
Trigonom etría.
Las de la  p rim era  sección deberán 

aprobarse en un In stitu to  general y 
técnico, en las Academ ias m ilitares, en 
las Escuelas Norm ales de M aestros na
cionales, en los Colegios de las Asocia
ciones benéficas para huérfanos del 
personal de los d istin tos Cuerpos de la 
Arm ada.

De las m aterias de la segunda Sec
ción que constituyen la oposición, de-̂  
berán  exam inarse los candidatos en to  ̂
das las convocatorias hasta  obtener el 
ingreso, así como som eterse al recono
cim iento que deberá repe tirse para  to
das las oposiciones.

A rtículo 36. P a ra  los exám enes de 
oposición regirán  los program as que ea 
las convocatorias se detallen, versando 
sobre las m ism as m aterias que las de 
los asp iran tes al Cuerpo general, con 
las pequeñas variaciones que a propues
ta  de la  Academia se considere conve
n iente in troducir; p ara  los, de ingreso 
de alum nos libres reg irán  los que se in
sertan  al final de este reglam ento, en 
tan to  que por el M inisterio de M arina, 
a propuesta  de la  Academ ia de Ingeníe
los, no se estim e conveniente su modifi
cación, y sobre ellos los T ribunales re
d ac tarán  los tem as y ejercicios corres
pondientes. Cuando la Superioridad lo 
estime oportuno, los temas' y ejercicios 
p a ra  la oposición se redac ta rán  por la  
Academia de Ingenieros, con la antici
pación necesaria, para  que, previa su 
aprobación, sean publicados en las con
vocatorias.

Cuando en la convocatoria no se pu
bliquen temas y ejercicios, se entenderá 
que rigen los últimos publicados.

Artículo 37. P ara  ser adm itido . a los 
exámenes para ingreso en la Academia 
de Ingenieros como A spirante de Inge
nieros es necesario reun ir las condicio
nes siguientes: |

a) Ser ciudadano español, soltero.
b) E sta r comprendido en los lím ites 

de edad que señalan las convocatorias.
c) Tener la aptitud  física necesaria 

y desarrollo proporcionado a su edad, 
apreciados por una Ju n ta  de Médicos 
nombrados al efecto, la  que aplicará a 
todos los candidatos el cuadro de exen
ciones aprobado por Real orden de 27 de 
Marzo de 1912 y la Real orden de 16 de 
Mayo de 1913. E l dictamen de esta Jun 
ta  facultativa tendrá carácter definitivo 
e ina^pelable, quedando sin curso las ins
tancias que se presentasen en solicitud 
de nuevo reconocimiento'.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

e) No haber sido expulsado de nin
gún establecimiento oficial de enseñanza.

f) Haber satisfecho, en concepto de 
derechos de adlnisión, la  cantidad de 50 
pesetas. I

Están exentos, sin  embargo, de dicho 
pago:

a) Los' Aspirantes huérfanos o herm a
nos del m ilita r o m arino que tenga re
conocido de Real orden el derecho a dis
fru ta r de los beneficios para el ingreso 
y permanencia en l?.s Academias m ilita
res o de la Armada, así como los hijos 
de los condecorados con la cruz de San 
Fernando, de los Cuerpos de Inválidos 
y retirados por inútiles que tengan, de 
igual modo, reconocido este derecho.

b) Los hijos de los individuos de 
tropa.

c) De viuda de m ilita r sin  derecho a 
pensión d e  viudedad q que ésta sea me
nor que la de Jefe.

d) Huérfanos en igualdad de condi
ciones,

e) Las clases de tropa de todas las ca
tegorías procedentes de alistam iento con 
dos años de servicio en filas.

f) P ara  los de esta últim a clase, in
gresados en el servicio en calidad de vo
luntarios y que después hayan sido de  ̂
clarados soldados en v irtud de lo dispues
to en la ley de Reclutamiento, se conta
rá  el tiempo de servicio a p a rtir  de la  
fecha en que empezaron a servir en di
cho último concepto.

P ara la exención de los derechos de 
adm isión a examen de las clases de tro 
pa de todas las categorías, será necesa
rio  que los interesados lleven dos años 
de servicio en filas a  la presentación de 
las instancias.

Artículo 38. A las instancias para los 
exámenes de oposición para Aspirante 
de Ingenieros se deberá acompañar siem
pre:

a) Los mayores de catorce años, cé
dula personal, que será devuelta a  los 
interesados en el menor plazo posible.

b) E l importe de los derechos de ad
misión de examen.

Si no los hubiesen presentado con ins
tancias anteriores, deberán además acom
pañar:

c) Certificado de aprobación de las 
m aterias de la prim era Sección,

d) Acta- de inscripción de nacimiento, 
legalizada, si está extendida en Colegio 
notarial distin to  de aquel en que se ha
lla enclavada la Academia.

e) Certificado de soltería.
f) Certificado del Registro de Pena

dos y Rebeldes de no haber sufrido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

Los documentos precedentes deberán 
tener fecha posterior a la  convocatoria, 
sin cuyo requisito no serán  válidos.

g) Los candidatos deberán hacer de
claración expresa en sus instancias de 
no hallarse procesados ni haber sido ex
pulsados de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza, en la inteligencia que 
los que en esta declaración incurran en 
falsedad, perderán todos sus derechos, 
incluso su plaza en la Academia, si se 
descubriese después de ingresados en ella, 
sin perjuicio, en todo caso, de la  respon
sabilidad correspondiente.

Los alum nos de los Colegios de h u ér
fanos, dependientes de los M inisterios 
de G uerra y M arina, acred ita rán  estos 
antecedentes de conducta por medio de 
certificados sustitutivos, expedidos por 
los directores de dichos establecim ien
tos.

A rtículo 39. Además de los docu
mentos an terio res los hijos de m ilitares 
acred ita rán  esta circunstancia con co
pia legalizada del últim o Real desnacho 
expedido a favor del padre o de la Real
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orden de la concesión de su empleo, y 
los huérfanos o herm anos de m ilita r con 
derecho a los beneficios serñalados en 
este Reglam ento deberán acred itarlo  
con copia de la Real orden en que se 
concede este derecho, y los h ijos de los 
condecorados con la cruz de San F er
nando, asi como los de los Jefes y ofi
ciales y tropa pertenecientes al Cuerpo 
de Inválidos y de los retirados' por in 
útiles, mediante los documentos que jus
tifiquen su condición.

A rtículo 40. Quince días después 
de term inar el plazo de admisión de 
instancias s’e procederá por la Jun ta  
facu lta tiva  de la Academia al sorteo de 
todos los jóvenes adm itidos a examen 
para fijar el orden en que deben prestar 
el mismo. 'i

P ara  verificar este sorteo se in trodu 
cirán en un bombo tan tas  bolas num e
radas como, sean los opositores. Con la ’ 
lis ta  de éstos a la v ista se les irá  nom
brando uno a uno y extrayendo del bom
bo al mismo tiem po las bolas corres
pondientes, cuya num eración será la 
que determ inará  el orden en que los 
opositores deberán p resta r los exáme
nes.

Cuando haya dos o m ás opositores 
que sean herm anos, se inclu irá  en el 
sorteo a uno de ellos solam ente, consi
derándose a los otros con el mismo nú
mero que el prim ero, para que sean 
examinados sucesivam ente.

El resu ltado  del sorteo, se publicará 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina.

Forma de verificarse y calificarse los 
ejercicios.

Artículo 41. El reconocim iento fa
cultativo se efectuará por una, Ju n ta  de 
tre s  Médicos, nom brados al efecto por 
el Estado Mayor C entral, y deberá p re
ceder a los ejercicios de oposición, en 
los que tan  sólo serán  adm itidos los 
que hayan sido declarados útiles.

E l m ás antiguo o caracterizado de 
los Médicos que compongan la Jun ta  a 
que se refiere el párrafo  an te rio r dará 
cuenta al P residen te del T ribunal de 
exámenes del resu ltado  del reconoci
miento, m ediante la en trega de relacio
nes de los declarados ú tiles y de los ex
cluidos.

Artículo 42. Los exámenefi de asig
n a tu ra s  de m atem áticas se verificarán 
por escrito, mediante temas y ejercicios, 
que serán  los mismos para todos los 
asp iran tes que puedan exam inarse si
m ultáneam ente.

E l T ribunal, para m ejor juzgar, po
drá pedir explicaciones orales sobre los 
ejercicios escritos hechos por los can
didatos y p regun ta r de todas las m ate
rias del p rogram a en un examen oral, 
en el que no se podrá tom ar parte  sin 
la previa aprobación del escrito.

Los tem as y ejercicios se propondrán 
por el T ribunal sobre las m aterias que 
copaprenden los program as o se sacarán 
a la suerte si así se dispone en las con
vocatorias.

Articulo 43. Los exámenes de F ran
cés y Geografía se verificacarán cada 
uno en un solo ejercicio, escrito y o ra l. , 
En el de Francés, la  parte  escrita con
sis tirá  en la traducción correcta de un 
trozo de obra francesa, que se designa
rá  en las convocatorias y en la  versión 
al francés de un trozo de español o de 
varias frases d ictadas en esta lengua. 
La p arte  oral en conversación en fran 

cés y versión a este idiom a de frases 
dictadas en español.

En el examen de G eografía se des
arro llará por escrito un tem a propuesto 
sobre el program a por el T ribunal o sa
cada a la suerte, si así lo disponen las 
convocatorias, consistiendo el oral en 
preguntas sobre todas las m aterias del 
program a.

Artículo 44. En los exámenes de 
oposición, la aprobación de cualquiera o 
cualesquiera de las asignatu ras que la 
constituyen, obtenida por un candida
to que no llegue a alcanzar plaza, no 
ten d rá  validez alguna para  los exáme
nes correspondientes a  o tra  convocato
ria.

La calificación de los ejercicios se 
h a rá  prim eram ente por una votación 
para cada exam inando de los individuos 
dé la Ju n ta , en votación secreta, me
diante bolas blancas' y negras, corres
pondientes las prim eras a aprobado y 
las segundas a desaprobado, calificán
dose por m ayoría, que en caso de em
pate decidirá el P residente, y para los 
que resu lten  aprobados se h a rá  una se
gunda votación, también secreta, en que 
cada uno de los individuos de la Ju n ta  
le asigne un núm ero entero de 1 al 4 
para los ejercicios de F rancés y de Geo
grafía, y de 1 a 8 para todos los demás

Todo ejercicio de los candidatos será 
objeto de calificación.

En el térm ino medio de las notas de 
todos los exam inadores - será la califi
cación del candidato para cada ejerci
cio; la calificación final se ob tendrá su
m ando las notas calificativas correspon
dientes a toóos los ejercicios.

A rtículo 45. Las plazas sacadas a 
concurso se cubrirán  con los oposito
res que resu lten  aprobados con las me
jores notas, ateniéndose, en caso de 
em pate a las reg las siguientes: en tre  
m ilitar y paisano se eligirá al m ilitar; 
entre dos paisanos, al hijo de m ilitar. 
No concurriendo estas circunstancias, al 
de m enor edad.

La adjudicación de plazas se conside
ra rá  provisional h as ta  el mom ento de 
presen tarse en la Academ ia de Ingenie
ros los que las hubiesen conseguido, 
en previsión de que por algún motivo al 
llegar esa fecha quedase sin  cubrir a l
guna de las concursadas, en cuyo caso 
se adjudicaría a los opositores de ma
yor no ta  de los que resu ltasen  aproba
dos sin plaza.

Madrid, l.o de Abril de 1921.—El Ge
neral jefe de Construcciones Navales, 
Antonio del Castillo.

HllSTERnDEIMSTRgCCIliHPfiBlItlI 
VBEI

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: V ista la  reclam ación formu- 

m ulada por el M aestro deda Escuela n a 
cional de B ara jas de Meló (Cuenca) don 
Leopoldo F ernández S anta E ulalia, que 
tiene su origen en dos errores de im pren
ta : uno al publicar la  Real orden de 
13 de Agosto de 1920, en la  que apa
rece con el núm ero general del Esca
lafón de 1917, 6.571, en vez de 6.575 
que le corresponde; y otro al publicar 
el Escalafón de 1920, donde se le con

signa la no ta de excedente, si bien se 
ve que ésta pertenece al M aestro que le- 
sigue por no tener éste númiero gene
ral, de acuerdo con lo prevenido,

S. M. el R.EY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se rectifiquen dichos e rro 
res y que,, en su virtud, el ascenso del 
interesado a la  categoría de 2.500 pese-^. 
tas, sea con fecha desde 1.® de A bril 
de 1920, y que perciba la  d iferencia de 
sueldo, con motivo de este ascenso, des
de la ú ltim a fecha citada h as ta  fin del 
año económico que acaba de finalizar, 
con cango al crédito de 200.000 pesetas 
a que se refiere la Fteal orden de 30 
de Marzo de este año. De Real o rden 
lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M adrid, 5 de A bril de 1921.

APARICIO 
Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim 'era enseñanza; señores O rdena
dor de pagos por obligaciones de es- 

• te M inisterio y Jefe de la  Sección ad
m in istra tiva  de P rim era  enseñanza de- '- 

\ Cuenca.

MINISTESl M

REAL ORDEN

lim o. S r .: E l personal al servicio de 
las Comx3añías ferrov iarias ha acudido 
en d iversas ocasiones a ellas y a este 
M inisterio solicitando la incorporación 
al sueldo de que d isfru tan  sus agen tes 
y que les sirve de regu lador para  fija r 
sus derechos pasivos, de los pluses que 
ahora perciben con cargo a los fondos 
de las Com pañías y al adelanto  que el 
E stado con ta l fin hace a éstas.

Con dicho motivo, el M inistro que sus
cribe ha  celebrado varias conferencias 
con los D irectores y rep resen tan tes de 
las Com pañías ferrov iarias, hallando en 
todos resuelto  propósito de a tender a la 
m ejora económica de sus agentes y re 
cordando que siem pre les ofrecieron 
atender esas peticiones cuando ios re 
cursos de que d ispusieran tuv ieran  el 
ca rácter de perm anencia necesario p a ra  
establecer gasto de tan ta  consideración.

En las ú ltim as conferencias celebra
das, las Com pañías acordaron  la incor
poración de las pluses al sueldo, como 
se les venía pidiendo, llegando con gran  
facilidad el M inistro al acuerdo que mo
tiva la presente disposición.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de M inistros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Prim ero. En atención a que la  solu
ción completa del problema ferroviario 
para el establecimiento de un nuevo ré- 
gimen de los ferrocarriles españoles no 
ha podido ser som etida todavía a  las.
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Cortes, aunque el Gobierno de S. M. se 
propone hacerlo en plazo breve, y con
siderando que los plus'es que los agentes 
de las Compañías perciben sobre el ha
ber qiie Ies está asignado por las m is
mas, tanto el pagado con fondos de las 
Compañías como el que se abona con 
cargo al adelanto que el Estado viene 
haciendo para ese servicio, no se han 
incorporado al haber de cada uno de los 
agentes, y por ello no^se tiene en cuen
ta para determ inar los derechos pasivos 
que las Com pañías les reconocen, el Go
bierno ha decidido signiñcar a las Com-, 
pañías la conveiiieiicia de que esa incor
poración tenga lugar, form ando el haber 
actual de los agentes, m ás el im porte 
de los ind irados pluses, el sueldo re
gulador de los derechos pasivos de que 
d isfru ten , y las Com pañías han m anifes
tado desde luego su conform idad a ta l 
propósito.

Segundo, El E stado seguirá facilm 
tando el adelanto  que ya otorgó a las 
Com pañías para  e l , plus que ahora  se 
convierte en aum ento de haber, h a s ta  
tan to  que se establezca el nuevo régi
men ferroviario. Si la situación econó
mica de las Compañías, antes de esta
blecer dicho régim en, no perm itiera  el 
pago del prim ero de los pluses a  que 
se refiere el apartado 1.° de esta Real 
orden, el Gobierno, apreciando las cau
sas que determ inan esa situación, a ten , 
derá tam bién, am pliando el adelanto  
que viene haciendo a las Compañías, al 
pago de esas atenciones.

Tercero. La repercusión del aum en
to de naper en los derechos pasivos de 
los agentes quedará a cargo de las Com'- 
pañías respectivas.

Real orden comunico a  
fíxiu su conocimiento y dem ás 

efectos que correspondan. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, lo  de 
Abril de 1921.

CIERVA
Señor D irector general de Obras pú

blicas.

ADM lNiSTM ClfiN C E f M i ,

> * ® ® I 0  BB QBACIi Y JüSTICU

TITULOS DEL REINO  

CREACIONES

o  iiistancia dea ^ ^ b e r t o  Sania María del Alba y L

Relación de instancias de reliaMlitación, 
Meses de Enero, Fedrero y Marzo 
de 1921.
Xvlarqués de la Constancia, solicitante, 

doña E lisa da Costa Moscoso y Leitao.
Marqués de Pantoja, solicitante, la 

misma.
Marqués del Cerro, solicitante, doña 

M aría Teresa Losada y González de Vi- 
llalar.

Marqués de Alcázar, solicitante, la 
misma.

Marqués de Montemolín, solicitante, 
la misma.

Marqués de Otero, solicitante, la misma. 
Marqués de San Felipe el Real de Chi

le, solicitante, la misma.
Conde de Casafuerte, solicitante, don 

Vicente de U rru tia y E rrasti.
Marqués del Valle de Santiago, soli

citante, el mismo.
Conde de F rías, solicitante, D. G«azalo 

Alvarez Mallo, para doña M aría Diez de 
ülzurrurn.

Marqués de Santa Rosa, solicitante, 
el xiismo.

Conde de Pernia, solicitante, el mismo. 
Marqués de Piedrablanca Guana, soli- 

tante, el mismo.
Conde de Almunias, solicitante, el 

másmo. ,
Vizconde de Cerralbo, solicitante, don 

Alfonso de Mendoza y Esteban.
Marqués de Soto Florido, solicitante, 

el mismo.
Marqués de V illarrubia de Sangre, so

licitante, D. José M aría de las Bárcenas 
y Tomás Salvany.

Conde de Poblaciones, solicitante, el 
mismo.

Conde de Pavía, solicitante, D. Miguel 
Cisneros y Cáceres.

Marqués de Miaña, solicitante, el 
mismo.

Marqués de Sales, solicitante doñá 
Mercedes de la Plaza y Zumelzu.

Marqués de Brenes, solicitante, don
Gonzalo Alvarez Mallo, para doña M aría 
Diez de Ulzurruii.

Conde de Casa Angulo, solicitante, el 
mismo señor para la misma señora.

Duque de Villalba, solicitante, doña 
M aría Luisa ConíTeras Ayala, viuda, 
Condesa de Torre Almirante.

Marqués de Villablanca, solicitante, 
doña M aría Teresa Losada y González 
de Villalar.

Marqués de Olías, solicitante, la mis
ma señora.

Marqués de Zarreal, solicitante, la mis
ma señora.

Marqués de S ierra Nevada, solicitante, 
doña Beatriz de Zaldívar y Reolo.

Conde de Casa Plores, solicitante, la  
misma señora.

Marqués de Coto Real, solicitante, don 
Alfonso Diez de Rivera y Muro, Conde 
de Somafé.

Marqués 'de Casal, solicitante, el mis
mo señor.

Marqués de la Fuente, solicitante, doña 
M aría de la Concepción Romero y Ruiz 
del Arco, Condesa de Santa Teresa, para 
su hijo D. Santiago Mendaro y Romero.

Marqués de Santa M aría de fre ri. so
licitante, D. José Antonio del Arco y 
Cubas, Conde de Arcentales.
' Conde de las Lagunas, solicitante, el 

mismo.

Relación de instancias de síicesión. 
ólcyca de Enero, Fehrero y Marzo 
de 1921.

Duque de Francavila, con grandeza 
Conde de Corres 3̂  Conde de Saldaña, so
licitante, D. Iñigo de Loyola de A ileaga 
y Palguera.

Conde de San Fernando de la Unión, 
solicitante, D. 1 ernando Primo de Rive
ra y Sobremonte. (Autorización para 
designar sucesor.)

Marqués del Villar, solicitante, don 
Angel Roca de Togores y Caballero, por 
cesión de su madre, doña M aría del Car
men Caballero y Saavedra.

Conde de Castel Blanco, solicitante, 
D. José Alvarez Cañero y Garín, por de
función de su padre, D. José Gálvez Ca
ñero y Alzóla.

Marqués de V illarreal de Alava, soli
citante, D. José M aría de Palacio y Ve- 
lasco.

Conde de Heeren, solicitante, D. A rtu
ro Juan  x\lejandro Heeren y González de 
Candamo.

Marqués de Villagodio, solicitante, 
D. Alfredo Echeverría y Victoria de 
Lecea.

Conde de Gasa Flórez, solicitante, don 
Eloy Flórez y Vin.

Conde de Villanueva de Cárdenas, so
licitante, D. Rafael Cabeza Trillo F i- 
guerra.

Duque de Castrotorreno, Conde de 
Szpeleta de yiere-de Echauz de Trivia- 
11a, solicitante, doña Joaquina de Espe- 
leta Alvarez de Toledo, Marquesa de
M o n t elic r m o so.

Relación dvC instancias de Reales liceu'- 
cías pora contraer rnafrimonio. Meses 
de Enero, Fetrero  y Marzo de 1921. 
Doña M aría de la Concepción Patiño 

y Fernández Duran, h ija de los Grandes 
de España, Marqueses de Castelar, con 
D. Pedro González Castejón y Chemón.

D. Pedro Nolasco González Górdón, 
hijo de los Marqueses de Torre Soto de 
Briviesca, con doña Mercedes Diez y Gu
tiérrez.

D. Estanislao de Cubas y ürquijo, Con
de de Jacarilla, hijo de los Grandes de 
España, Marqueses de Fontalba, con do
ña María Luisa López Oyarzábal y Bas.

D. Manuel M aría González Gordón, h i
jo de ios Marqueses de Torre Soto de 
Briviesca, con doña Em ilia Diez y Gu
tiérrez.

D. Luis M aría Narváez y de Ulloa, hijo 
de los Marqueses de Oquendo, con doña 
M argarita Coello de PortugaRBerm údez 
de Castro.

D. Alvaro Cruzat y González de Este- 
fani, Marqués de Feria, con doña Clotil
de de Salazar y Chavarri.

Doña Teresa de Jesús Villate y Villa- 
te, h ija  de los Condes de Valmaseda, con 
Grandeza, con D. Manuel Gutiérrez Ma- 
tiirana y Matheu, hijo de los Marqueses 
de Mendaro.

D. Manuel Gutiérrez M aturana y 
Matheu, hijo de los Marqueses de Men
daro, con doña M aría Teresa Villate y 
Villant, h ija  de los Condes de Valmaseda, 
con Grandeza.

Relación de instancias de indulto  
de Enero, Fehrero y Marzo de 1921. 
Doña Cecilia de Burgos y Alvarez de 

Soto-Mayor, solicitante del título de Con
de de Coimera, con Grandéza, que casó 
con D. Francisco Muñoz Cobo y Se
rrano.
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Relación de iyistancias pidiendo autori- 

m ción para usar en España Títulos ex- 
tranjei'os,
¡Marqués de Casa Quijano (pontificio), 

a D. Santiago López y Díaz de Quijano. 
Madrid, IP de Abril de 1921.

MÍNISTES10 DE

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION Y PESCA MARÍTIMA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Sección de Hidrografía,
ADVERTENCIAS. — Las marcaciones, 

incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadUsS desde la mar, 
desde Oo a 3S0o a n a rtir  del Norte bacía 
el Este, o sea en el sentido de las nmne- 
eillas de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra . Las lon
gitudes se refieren a los m eridianos de 
Greenwich y San Fernando. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las proíundidades se re
fieren a la bajam ar de zizigías. Las a ltu 
ras se dan sobre el nivel medio de mar, 

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

Grupo 8 .

DEL 174 AL 176

AVISO ESx^EGIAL

ÜTILiZAOiOfd DE LAS ESTACIOS^ES 
RADiOQOSMiOMETRilCAS. —  Nota pre- 
ümlnap sobre la determinación de! pun
to por la radiogoiiiomctría.— Avis aux 
Navigateurs núm. 8 bis | 182 a. P a
rís, 1921.
Núm. 174.— Generalidades.— La deter

minación de la posición del buque por 
marcaciones radiogoniométricas consiste 
en. trazar sobre la carta las marcaciones 
tomadas desde las estaciones de T. S. H. 
que baii marcado al barco; la construc
ción es, pues, análoga a la que se ejecu
ta  para las marcaciones ordinarias. Lo 
que diferencia los dos métodos es que, 
en el primero, hallándose el buque, por 
regla general, mucho más alejado de ¡as 
estaciones de T. S. H. que los objetos, 
que se marcan a la vista, en el segundo, 
el empleo de las cartas marinas, hechas 
según la proyección de Mercator, exige 
que en el trazado de las marcaciones se 
tenga en cuenta la deformación debida a 
este sistema de proyección.

La precisión de los resultados obteni
dos por el método radiogoniométrico de
pende, naturalmente, de aquella 'Con que 
se pueda determinar la dirección del pun
to de origen de las ondas hertzianas; 
puede decirse que, en la actualidad, este 
método es precioso para el navegante, 
cuando las condiciones del tiempo son 
tales que hacen imposible el empleo de 
otro procedimiento. En la hora presente, 
una estación costera que posea operado
res bien prácticos y buenos instrum en
tos, no debe cometer un error superior 
a 2"", de día, en la dirección del buque. 
De noche el error puede ser mayor; pero 
no se tienen todavía datos precisos acer
ca de este punto.

Trayectoria de las omdas.— Siendo un 
circulo máximo la trayectoria de una on

da, está representada sobre la carta (pro
yección de Mercator) por una curva pla
na cóncava hacia el Ecuador, siendo la 
concavidad tanto más acentuada cuanto 
la trayectoria se aproxime a la dirección 
ih-W ., y disminuyendo a medida que se 
aproxima a la dirección N.-S., dirección 
para la cual está representada por una 
línea recta, que no es sino un meridiano.

La marcación verdadera de un buque, 
tomada por una estación de T. S. H., es 
el ángulo que forma, con el meridiano 
de esta estación, el arco de círculo má
ximo que pasa por estos dos puntos.

Convergencia. —  Un arco de circulo 
corta a los distintos meridianos bajo án
gulos diferentes. La diferencia entre los 
ángulos formados por un círculo máxi- 

I mo con dos meridianos depende de tres 
I factores: primero, el ángulo bajo el cual 

el círculo máximo corta el primer meri
diano; segundo, la diferencia en longi
tud entre estos dos meridianos, y te rce
ro, la latitud media entre los punitos de 
intersección del círculo máximo con los 
dos meridianos. Esta diferencia recibe el 
nombre de convergencia, y está expre
sada, aproximadamente, por la fórmula:

Convergencia (en minutos) — Diferen
cia en longitud (en minutos) x  seno la
titud media.

Se encontrará calculada esta conver
gencia entrando en una tabla de estima 
con la diferencia de longitud en la co
lumna “D ist.” y la latitud media como 
ángulo de rumbo; la cifra dada en la co
lumna “A part.” será la convergencia en 
minutos.

Marcaciones verdaderas y marcaciones 
loxodrómicas.— De lo que acabamos de 
decir resulta que la marcación verdadera 
de un buque, tomada desde una estación

Seaview: latitud: 55® 22’ N.
Situación de estim a: 48® 45’ N.

Latitud media: 52® 3’ N.
Convergencia: 1.09O’,5 x  ==

Siendo 244® la marcación verdadera 
señalada por Seaview, como el buque 
está al Oeste de la estación y la latitud 
es Norte, la semiconvergencia debe res-

Situación estimada del
buque: latitud: 48® 45’ N.

Ouessant: 48® 36’,5 N.

Latitud media: 48® 36’ N.
Convergencia: 1.224’,5 X  sen. 48® =

Siendo 277® la marcación verdadera se
ñalada por Ouessant, la marcación loxo- 
drómica será, aproximadamente, 270®.

Si se trazan sobre la carta las dos 
marcaciones así calculadas (y conviene 
trazarlas en una carta de la mayor es
cala posible), se encuentra que su in
tersección se halla por los 48° 27’ 30” N. 
y 25® 30’ W. de Gw.

Si sobre la misma carta se trazasen 
las marcaciones verdaderas señaladas por 
las dos estaciones, sin corregirlas de la 
convergencia, se encontraría que su in- 
terseccióq se verifica por los 50® 14’ N. 
y 25® 46’ W . de Gw., lo que implica un 
error de 110 millas sobre la situación 
>exacta, y dem uestra la importancia de 
efectuar la corrección de convergencia.

Debe tenerse en cuenta que el cálculo 
precedente de la convergencia no es ab
solutamente exacto, toda vez que se ha 
tomado la situación de estima como pun
to de partida. Si existen dudas sobre ésta,

radiogoniométrica, no está representada 
por la línea recta que une estos dos pun
tos.

La dirección de esta última recta, lla
mada “marcación loxodrómica” , difiere 
de la “marcación verdadera” , por más 
o menos, en una cantidad igual a la mi
tad de la convergencia. Y como lo que 
se necesita es la marcación loxodrómüca, 
bastará para obtenerla sumar o restar la 
semiconvergencia a la marcación verda
dera dada por la estación radiogoniomé- 
trica. El resultado será la marcación que 
se debe trazar sobre la carta a partir de 
la estación.

Contando las marcaciones' de O® a 360®, 
a partir del Norte (O®), en el sentido de 
las agujas de un reloj, el signo de la co
rrección de convergencia es el siguiente:

En el hemisferio Norte, la semiconver
gencia deberá sumarse a la marcación 
tomada de la estación, cuando el buque 
se encuentre al Este de ésta, y restarse 
cuando se encuentre al Oeste.

En el hemisferio Sur, corrección in
versa, es decir, restar la semiconvergen- 
cia de la marcación cuando el buque se 
encuentre al Este de la estación y sum ar
la cuando esté al Oeste.

Por último, si el buque y la estación 
se encuentran a uno y otro lado del 
Ecuador, el factor “seno de la latitud 
media” es necesariamente muy pequeño, 
y la convergencia, por lo tanto, es des
preciable,

Ejemplo: ün  buque que se sitúa por la 
estima en 48® 45’ N. y 25® 30,’ W. de Gw., 
recibe de la es^tación de Seaview la m ar
cación 244® y de la estación de Ouessant 
la marcación 277®. ¿Cuál es su situación 
exacta ?

Longitud: 7® 19’,5 W. 
25® 30’,O W.

Diferencia en loDigltud: 1.090’,5
859’ X convergehüia: 429’ r=r 7® 9’.

tarse, y la marcación loxodrómica toma
da desde Seaview será 244® —  7® — 237°.

Se encontrará, asimismo, para la esta
ción de Ouessant:

Longitud: 25®
5®

30’ W.
5’,5 W.

Diferenicia en longitud: 1.224’,5
919’ X ícionvergencia: 7® 40’.

no hay más que volver a hacer el cálcu
lo precedente, tomando como punto de 
partida el obtenido por la intersección de 
dos marcaciones loxodrómicas.

En la práctica no es necesaria esta se
gunda operación más que en el caso en 
que se sospeche que el error de la es
tima es muy grande.

Precisión del método.— Aunque este 
método no es de una rigurosa exactitud, 
se puede emplear prácticamente hasta la 
distancia de 1.000 millas de las estacio
nes radiogoniométricas, distancia hasta 
la cual los puntos obtenidos, como aca
ba de decirse, coinciden próximamente 
con la intersección de los diferentes lu 
gares geométricos de la situación del bu
que, que hubiera podido determinarse 
por otros procedimientos. Conviene ha
cer notar, por otra parte, que pueden uti
lizarse simultáneamente las marcaciones 
radiogoniométricas y las rectas de altu-
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ra suministradas por observaciones as
tronómicas.

Observación.— Guando los buques es
tén  provistos de los aparatos que les 
permitan tomar las marcaciones de las 
estaciones terrestres cuya situación es 
conocida, antes de utilizar estas m arca
ciones, como se haría con las tomadas a 
puntos visibles, es preciso corregirlas de 
la semiconvergencia, aplicando al cálculo 
las reglas dadas anteriorm ente; pero re 
emplazando en su enunciado “la esta
ción” por “ el buque” ,̂  y recíprocamente.

NOTICIAS GENERALES

Las estaciones radiogoniométricas es
tablecidas en las costas son suscepti
bles de determinar la situación de todo 
puesto que emita señales radiotelegrá- 
ílcas.

Las marcaciones obtenidas en el radio 
de acción de cada estación pueden con
siderarse como exactas, con unos 2® de 
errcr. Esto no obstante, las adm inistra
ciones que explotan estas estaciones no 
aceptan ninguna responsabilidad sobre 
las consecuencias originadas por posi
bles errores en las situaciones o m arca
ciones transmitidas. -

Puede tenerse, sin embargo, una po
sitiva confianza en la situación obtenida 
por 3 marcaciones simultáneas, proce
dentes de 3 estaciones radiogoniométri
cas, escogidas en forma que dichas m ar
caciones se corten convenientemente, y 
a condición* de que el triángulo de error, 
así formado, sea pequeño.

Para obtener el máximo de exactitud 
no deberán los buques hacer las emisio
nes a toda intensidad, sino a intensidad 
media, y haciendo las señales bien cla

ras y con cadencia; la energía y la nota 
de emisión deben mantenerse todo lo 
constantes que sea posible.

Conviene recordar que es actualmen
te imposible para la mayor]a de las es
taciones radiogoniométricas el discernir 

-el sentido de las marcaciones, existien
do, pues, siempre la posibilidad de un 
error de 180°.

Por otra parte, la exactitud de las 
marcaciones será con frecuencia menor 
durante la noche, con mal tiempo, o bien 
si la dirección que se marca es sensible
mente paralela a la costa.

Un Convenio internacional unificará en 
breve plazo los métodos que se deben 
emplear para las preguntas y respuestas, 

. así como para las longitudes de las on
das; las particularidades de cada es’ta- 
ción se indicarán en la lista internacio
nal de estas estaciones. Por ahora, cada 
país publica los Reglamentos en uso para 
sus propias estaciones.

Las estaciones radiogoniométricas ac- 
tualniente en servicio son de dos clases:

Primera. Estaciones radiogoníométri- 
pas provistas de aparatos transm isor y 
receptor, que trabajan independiente- 

^mente.
Segunda. Estaciones radiogoniométri

cas ligadas entre sí por una línea tele
gráfica terrestre, quedando de este modo 
subordinadas a una estación central, que 
,es la única provista de aparatos transm i- 
“sores.

La estación central no es forzosamen
te una estación radiógoniométrica, pu- 
diendo ser simplemente una estación cos

ie r a  de T. S. H. Esta agrupación se en- 
.cuentra, generalmente, en las proximida
des de los puertos o en los pasos difí- 

' ciles.

Reglas para la utilizaoión de la radiogoniometría en Francia, en Túnez
y en Marruecos.

PEESTAX SERVICIO LAS SIG U IE N T E S ESTACIONES EADIOGONIOMÉTRICAS

Nombre de la estación 
e indicador de llamada.

Latitud N.
Alcance

Longitud normal
de Grenwich. en millas.

Griz-Nez FEN 50° 52’ 18” 1° 35’ 18” E 120
Berniéres FEB 49° 2 0 ’ 2 0 ” 0° 25’ 0 0 ” w 120
Cherburgo ( 1 ) FUC 49° 36’ 32” . lo 36’ 00” w 200
Tréguier St. Gonery FET 48° 50’ 08” 3° 13’ 56” -W 120
Quessant Pen-ar-Roch (2 ) FFU 48° 26’ 27” 5° 05’ 37” W 200
Muulin du Seigneur FEI 48° 19’ 36” 40 33’ y4” W 300
Pointe du Raz FER 48° 0 2 ’ 23” 40 43’ 54” W 120
Penm arc’h FEP 47° 48’ 30” 4° 21’ 01” W 120
Lorient FUN 47° 44’ 0 0 ” 3° 21’ 00” w 300
St. Nazaire Ville es Martin FE.Z 47°' 15’ 24” 2 ° 13’ 49” W 120
Rochefort Soubise FES 45°' 56’ 21” 0° 59’ 13” W 150
'Barre de TAdour PEU 43° 31’ 40” 1©. 31’ 20” W 150
Marsella FFM 43° 17’ 58” 5°, 21’ 16” Ê 200
Tolon, La Mitre (3 ) FUT 43° 06’ 11” 5° 55’ 37” E 300
Ben Negro (4 ) FUA, FUB 37° 15’ 00” 9° 53’ 30” E 300Ljidjelli FEJ 36°' 49’ 10” 5° 46’ 12” E 120
Casablanca Chetaba (5 ) CNP 33° 35’ 21” 7° 34’ 10” w 300

(1) Conjugada con la estación de trá 
fico FüG.

(2) El puesto emisor es la estación 
de T. S. H. Ouessant (FFU), que perte
nece a los P. T. T.

(3 ) Da sus marcaciones por el in
termedio de la estación de T. S. H. To- 
Icn-Mourillon FUT (onda de 6 0 0 ' me
tros) . , : '

(4). En estudio su desplazamiento.
(5) Da sus marcaciones por el in ter

medio de la estación de T. S. H. de Ca- 
sablanca CNP. Se ejecutan trabajos para 
su perfeccionamiento.

I. Las estaciones radiogoniométricas 
francesas toman actualmente las m arca
ciones con la onda de 450 metros, pu- 
diendo hacerlo también con la de 800;

por excepción pueden utilizar la de 600 
m etros; pero esta facultad va a ser en 
b rev e  suprimida.

Las estaciones vigilan con la onda de 
600 metros, responden a las llamadas 
con la misma onda y transm iten las m ar
caciones con la de 450 metros, excep
ción hecha de Tolón, Ben Negro y Casa- 
blanca, c[ue transmiten con la de 800.

ÍI. El m éto d o  qu e d eb en  se g u ir  lo s  
b a q u e s  d ep en d erá  de d iv ersa s c ir c u n s
ta n c ia s ; es  n e c e sa r io  o b servar q u e :

a) Puede hacerse marcar simultá- 
neamente por varias estaciones con la 
onda normal de 450 metros.

b) Si las estaciones a las que se de
sea preguntar una marcación no vigilan 
siempre con la misma onda, será preciso 
preguntar separadamente las marcacio
nes a cada estación o grupo de estacio
nes que vigilan con una onda particular.

c) Si varias estaciones radiogonio
métricas está n  u n id as por u n  hilo esoe- 
cial, d eb e llamarse a una sola de ellas 
(en principio a la más próxima, si está 
provista de aparato em isor).

En Francia no existe actualmente nin
guna instalación análoga.

III. Las abreviaturas que se utilizan 
son :

QTE? “ ¿Cuál es mi marcación verda
dera relativa a V. o a . . . ? ”

QTE “Vuestra marcación verdadera, 
relativa a mí o a ... es . . . ” .

Las marcaciones se indican por un nú 
mero de 3 cifras, y se cuentan de 0° a 
360° a partir del Norte,' en el sentido de 
las manecillas de un reloj (Norte =  000, 
Oeste — 270).

IV. Las reglas que deben seguirse 
son las siguientes:

a) El buque llama a las estaciones 
(o a la estación) con la onda de vigilan
cia indicada y transm ite la señal “ QTE?” , 
seguida de los indicadores de llamada de 
todas las estaciones a las que se piden 
las observaciones y del número que in 
dica en metros la onda (450 en princi
pio) que él va a utilizar para hacerse 
marcar.

Después esperará instrucciones.
b) Las estaciones radiogoniométri

cas llamadas se preparan a tomar las 
marcaciones, y una vez listas, respon
den en el orden alfabético de sus indi
cadores de llamada, ordenando al buque, 
por la señal K, seguida de una cifra que 
da la intensidad de la señal, comenzar 
su emisión.

c) Al recibir la señal K, el buque dis
pone su emisión por la onda de marca
ción, y señala a la estación (o a las es
taciones) radiogoniométrica su propio 
indicador de llamada durante- 45 segun
dos. Después aguardará instrucciones.

d) Las estaciones responden entoL 
ces por el orden alfabético de sus indi 
cadores de llamada, o bien piden repetí* 
ción, o bien dan el resultado de sus me
diciones por la señal QTE seguida del 
grupo de tres cifras indicando la mar
cación.

En el caso en que se trate de varias 
estaciones conjugadas por un hilo, sola
mente debe responder la estación que ha 
sido llamada, y ésta dará, en un solo 
mensaje, las marcaciones obtenidas por 
ella y por las otras estaciones, siguien-
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do cada marcación inmediatamente al in
dicador de la estación que la ha obser
vado.
““ v. Ejemplo:— Un buque ABC desea 

hacerse marcar por las estaciones de 
Moulin du Seigneur (FEI) y Ouessant 
Pen ar Roch (PFU), que las dos vigi
lan con GOO metros. El buque utilizará 
la onda normal de 450.

ABC llama con 600 m etros:
---------------FEI FEI FFU FFU de ABC

OTE FEI FFU? 450.
FEI responde con 600 metros:
------------ . ABC de FEI K 6.
FFU responde con 600 m etros:
— .  ABC de FFU K 7.
ABC regula su emisión para 450 m e

tros y lanza:
-------------- PEI FFU de ABC ABC ABC...

se repite ABC durante 45 segundos;.
Habiendo hecho su medición las 2 es

taciones se ha encontrado: FEI, 33~0® y 
FFU, 0 Í 0 \

FEI señala con 400 m etros:
ABC de FEI 1 1945 =rQTE 330 FEI. 
FFU señala con 450 m etros:
ABC de FFU 3 1945 =  QTE 010 FFU. 
Una vez recibido el resultado de estas 

observaciones, el buque acusa su recep
ción siguiendo los procedimentos norma
les, y lanza VA. Las estaciones repiten 
VA, y después éstas y el buque resta
blecen su servicio normal.

Notas.— 1.*‘ Las cifras 1 1945 y 3 1945 
expresan: 1 y 3 el número de registro 
de la marcación en los libros de la es
tación; 1945 la hora de Greenwich, ex
presada por un grupo de cuatro cifras, 
según el procedimiento utilizado durante 
la guerra.

2.*' Si una de las estaciones, la FFU, 
por ejemplo, tiene necesidad de una re 
petición por no haber podido hacer co
rrectam ente la medición a la primera emi
sión, hará la señal:

---------------ABC de FU . . ---------. .
El buque repite de nuevo su indicador 

durante 45 segundos. El resto de la ope
ración se hace sin variación alguna.

OBSERVACION IMPORTANTE.— Como 
se ha indicado en el arl. 1.°, las estacio-. 
nes radiogoniométricas pueden excepcio
nalmente tomar las marcaciones con 600 
metros. Esta facultad, que será supri
mida muy en breve, no se ha manteni- 
(io más que para dar a los buques del 
comercio tiempo suficiente para hacerse 
regular en los puertos para la onda de 
4 50 metros.

En ios puestos Marconi, la regulación 
q uede obtenerse, aproximadamente, con 
energía reducida, utilizando solamente la 
mitad de la capacidad primaria.

Reglas para la utilización de la radiogoniometría en Alemania.
Sobre la costa alemana del Mar del Norte se han instalado las siguientes estacio

nes radiogoniométricaSj que aunque pertenecen a la Marina de guerra, sirven para 
usos comerciales.

Nombre de 
e indicador

la
de

estación
llamada. Latitud N.

Longitud 
E. de Gr. Observaciones.

Wilhelmshaven ........... KAN 53^ 31’ 00” S*» 09’ 30” Estación Central.
List .................. ..........  VBD 55^ 00’ 12” 8° 23’ 12”
Nordholz ......... ........... MNF 47’ 06” 8«' 38’ 30”
Borkum ........... ........... FNR 53« 34’ 55” 6° 40’ 54”

1.“ Un buque (de señal de llamada ABC) que pida una marcación a cada una de
las tres estaciones, deberá seguir la marcha siguiente:

CT KAN k a n " KAN DE ABC AR
CT ABC ABC ABC BE KAN AR K
CT KAN BE ABC BT QTE AR
CT ABC BE KAN VE AS
CT FNR FNR FNR MNF MNP MNP '■-'á

i VBB VBD VBB DE KAN BT PEILUNG
(m arcación)

600 m. WELLE (longitud de onda) x\BG

CT ABC DE KAN BT BITTE V’s CEBEN AR ( R uega 
tra n sm itir  V^s

CT KAN DE ABC BT V’s ABC AR
-Q -rf- FNR MNF VBD DE KAN AR K

CT KAN BE FNR BT PEILUNC ABC 
(m arcación)

. . . . . . .  GtRAND
(grados)

Asimismo MNP y VBD transm iten  sus m arcaciones a KAN
CT FNR MNF VBD DE KAN ” VE
CT ABC BE X.A-N 

la m arcación ? AR
BT PEILUNC 1018 (!H a recibido V.

” “CT~ KAN DE ABC “ v e ' VE AR SK
CT ABC DE KAN VE SK

■"ctT FNR MNP VBD DE Í^AN SK
2 0 Un buque que pregunte su sitúa- i transmitido las marcaciones

clón determinada por marcación de las 
estaciones, seguirá el siguiente procedi
miento :

Hasta que las tres estaciones hayan 
ABC BB KANCT

FUNK PEILUNG-
m arcaciones

-------------  MIN -------
m inutos

-------------  GRAD ----
grados

BT

UM
a

SEK
segundos

MIN
m inutos

caso primero, con la sola excepción de 
que QTF reemplaza a QTE.

En seguida KAN transm ite a ABC.
STANBORT NACH

(V uestra  situación por
1018 IST   CRAD

es grados
NORB-BREITE 

 ̂ N orte
OST-LANGE 

E ste)
SEK

segundos
AR K

Después las señales son las mismas 
que las de las tres últimas líneas del 
caso primero.-

El tiempo está expresado en horas y 
minutos por cuatro cifras de 0000 a 2359, 
tiempo de la Europa Central-
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£s para fa utilización de ia radiogonicm etría en e! Canadá y en Terranova.
LAS ESTACIONES EADIOGONIOMÉTRICAS EN SERVICIO SON LAS SIG U IE N T E S

Estación,

Gheliucto Head-,
Canso  ............
(^ape Race...........

Indicador 
de llamada

VAV
VAX
YAZ

Alcance
(millas)

250
100
250

Latitud N.

45° 30’ 01’“ 
45° 19’ 24’’ 
46° 39’ 10”

Longitud W- 
de Gr.

63° 31’ 20” 
60° 58’ 25” 
53° 05’ 05”

Las estaciones vigilan y toman las 
marcaciones con la onda de 600 m etros:

1.° El buque que quiera tener una 
marcación llama a la estación radiogo- 
niométrica interesada y transm ite un 
mensaje oficial del Gobierno preguntan
do la marcación.

Ejemplo: El buque “N onsuch”, cuyo 
indicador es XYZ, llama a Gliebucto Head 
del modo corriente, y cuando recibe “K”
(continuad) hace la siguiente señal:

“ Gall” S. Radio Nonsuch 1, 5, 10 (día 
del mes) 10.50 M (tiempos) =  officer in 
charge Ghebucto Head — Request bea- 
ring =  M aste r-[-XYZ. (Oñcial Jefe de la 
estación de ... pide la marcación).

2.° La estación radiogoniométrica sa
brá entonces que se la pide su marca-

Reglas para la utilización de las estaciones radiogonlométrícas en los Estados Unidos.
LAS ESTACIONES RADIOGONIOMÉTRICAS EN SERVICIO PARA LOS BUQUES QUE NAVEGUEN POR 

EL ATLÁNTICO OESTE SON LAS SIG U IE N T E S

ción, y si no está preparada para tom ar
la le advertirá al buque que espere.

3.° Guando la estación esté dispues
ta para tomar la marcación señalará “K ” 
(continuad), y el buque deberá enton
ces señalar 30 veces la cifra “ 2 ”, co
menzando por la llamada y term inan
do por su indicador de llamada.

4.° Si la estación radiogoniométrica 
no está satisfecha de la marcación, se
ñalará grupos repetidos de (?) ,  y el 
buque deberá entonces señalar 20 veces 
solamente la, cifra “ 2 ” , como se ha di
cho más arriba.

5.° La estación llama al buque y en
vía (por mensaje oficial del Gobierno) 
la marcación verdadera del buque, con
tada desde la estación de 0° a 359°.

ESTACION
Indicador 

de llamada.
L a t i t u d

Norte.
L o n g i t u d  

V^. Gw.

Bar harbour. M e............................ 44 18 36 68 11 27
Gloucester, M ass................... ........ NAD 42 35 19 '70 41 08
Deer island, Mass.......................... . NAD 42 21 15 70 57 30
Gane God, M ass................. ................ NAE 42 02 58 70 04 32
Surfside, Nantucket, M ass............... . NBS 41 14 42 70 05 56
Price Neck, R. I ................................. NAF 41 27 06 71 20 15
W atch Hill, R. I . . . . . . . . ..................... , NAF 41 18 21 71 51 29
Montauk, L. I ...... ....... ....................... NAH 41 03 09 71 57 27
Fire, island, N. Y......................... . . ,. NAH 40 38 07 73 12 32
Sandy Hook, N. J . ............................. NAH 40 28 12 74 01 06
Mantoloking, N. J . . . ..................... NAH 40 01 30 74 03 10
Gape May, N. J ................................... NSD 38 56 41 74 53 10
Bpthany beach, DEL......................... NSD 38 32 45 75 03 21
Hog island, V a.................................. NGZ 37 22 36 75 42 37
Gape Henry, V a-................................ 36 55 16 75 59 51
Gape Hatteras, N. G.......................... , , NDW 35 14 22' 75 31 42
Cape Lookout, N. G.......... .............. NAN 34 36 13 76 32 15
North island, S. G........................... NZV/ 33 13 21 79 11 06
-Morris island, S. G................... ........ NAO 32 41 36 79 53 17
Pass a Loutre, La......... .. '. ............... NBX 29 11 24 89 02 26
Burwood, La..............................; . . . . . . NBX 28 57 27 89 23 10
Grand isle. La................... ................. 29 13 52 89, 57 46

LAS ESTACIONES RADIOGONIOMÉTRICAS EN SERVICIO PARA LOS BUQUES QUE NAVEGUEN POR 
EL PACÍFICO SON LAS S IG U IE N T E S

ESTACION

Eurelva, Gal....................
Pointe Reyes, Galif......
Bird, Galif................... .
Pointe Montara, Galif. 
Farallón, Galif...............

Indicador L a t i t u, d L 0 n g i t u d
de llamada. Norte. w . Gvi .

N PW 40 41 47 124 16 27
NLG 38 02 31 122 59 30
NLD 37 49 24 122 32 14
NLH- 37 32 04 122 31 06
NPI 37 42 00 123 00 00

Las cuatro últimas esitaciones que sirven 
para la entrada de San Francisco esta
rán bajo el control de la isla Farallón; 
pero por ahora funcionan, bien como es

solicita las marcaciones de las otras es
taciones del grupo y las transm ite al bu
que después de corregidas.

Guando dos o varias estaciones radio- 
gonioméiricas tienen las mismas letras 
de llamada, esto indica que están liga
das entro sí por hilos telegráficos y que 
están bajo el control de una estación 
central, a la que se refiere este indica
dor de llamada.

Guando se solicita una marcación, la 
estación de control responde invariable
mente por una marcación tomada desde 
cada una de las estaciones que de ella 
dependen.

Hasta nueva orden están autorizadas 
las señales siguientes:

SEnALES SIGNIFICADO

OTE? ¿Cuál es mi marcación
verdadera?

OTE Vuestra marcación verda
dera es ... grados con
relación a la estación
radiogoniométrica ...

taciones independientes, bien como gru
po. Los buques que quieran dirigirse al 
grupo de la entrada de San Francisco 

llamarán a la estación de Farallón; ésta

Para obtener marcaciones de una es
tación debe ésta ser atacada, en la for
ma ordinaria, con una longitud de onda 
de 800 metros, ataque seguido de la se
ñal QI’E? Guando la estación ha emiti
do la letra K (continuad), el operador 
del buque manipula del modo siguiente:

a) Éraisión del indicador de llamada 
del buque durante 30 segundos.

b) Emisión durante un minuto de 
rayas de 5 segundos de duración,, entre 
las cuales se señala el indicador del bu 
que.

c) Se termina con la emisión de la 
letra K.

Si las marcaciones obtenidas son sa
tisfactorias, la estación radiogoniométri
ca llama al buque en la forma ordinaria 
y hace la señal OTE, seguida de la m ar
cación verdadera en grados de 0° a 360°, 
expresados en palabras y no en cifras, y 
del nombre de la estación radiogoniomé
trica que ha hecho la observación; en el 
caso .contrario, la estación solicita del 
buque que vuelva a comenzar.

El operador del buque acusa la re
cepción de la marcación por la señal 
usual, y repite (en cifras) la marcación 
interpretada. Esta manera de proceder 
permite, a las estaciones interesadas com
probar las marcaciones.

Todas las estaciones radiogoniomé tri
cas costeras de la Aíarina de los Esta
dos Unidos vigilan y operan con la onda 
de 800 metros cuando se trata de bu
ques del comercio; siendo, por lo tanto, 
esta longitud de onda la que el barco 
debe emplear para comunicar con estas 
estaciones.

Gon el objeto de poder comprobar las 
operaciones de las estaciones costeras 
radiotelegráficas, deberá cada buque di
rigir al Director de las comunicaciones 
navales, Navi Department, en W áshing- 
ton, una breve relación, conteniendo los 
datos siguientes:

1. Nombre del buque.
2. Nombre de la estación radíogonío’- 

' métrica.
3. Hora y fecha (T. M. G-) del mo

mento de tomar la marcación.
4. Marcación dada por la estación ra-
5. Situación aproximada del buque, 

di ogoni orné trica.
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en el momento indicado en el número 3, 
obtenida por un procedimiento distinto 
íie por radio.

G. Grado probable de exactitud de di- 
clia situación.

7. Condiciones del tiempo en el mo
mento indicado-

8. Observaciones eventuales.
9. Firma del Capitán o del Oficial res

ponsable.

Rcf̂ Cas para la utilización de las estaciones radiogonlométrícas de las Islas Británscas.

PaESTA X  SERVICIO LAS ESTACIONES KADICGONIOMÉTRICAS SIG U IE N T E S

ESTACION Señal
llamada. Latitud N.

Reiuvick ...........................................................  BVG
Flamborough -..................................................  BVN
Amlwci'i ( a ) ...................................................... BXV
Rtiyi ( a ) ......................................................  BZW
Lizard ...............................................................  BVY
Carnsore ( c ) ..............................................  BYZ
Seaview (b ) ...................................... •........  BXK .

55 41 46
54 06 49 
53 24 27 
53 18 23 
49 59 07 
52 11 51
55 22 00

Longitud W.

1 53 43 
O 04 56
4 18 27 
3 28 49
5 12 24
6 21 00 
7 19 50

Notas— (a) Riiyl no tiene aparato 
emisor y está controlado por Amlwch.

(b) Seaview no tiene aparato emisor 
y está controlado por Malin Head (GMH)

21’ 45” y 7° 20’ 300” W- de Gw), 
que vigila con 600 metros.

(c) Los buques que se encuentren 
al r^íorte del paralelo de 51° 10’ N- y al 
Oeste del meridiano de 8° 30’ W., no de
berán pedir las marcaciones a Carnsore, 
porque en esta zona estarían probable
mente afectadas de error, motivado por 
la costa, particularm ente de noche.

1.° Todas las estaciones arriba cita
das, salvo las excepciones indicadas en 
las notas precedentes, operan cpmo es
taciones independientes, y reciben y 
transm iten con 450 metros de onda-

2.° El procedimiento que deben adop
tar los buques que piden las marcacio
nes depende de las estaciones a que se 
dirigen. Si las estaciones a que quieren 
llamar no vigilan con la misma onda 
(por ejemplo, Malin Head y L am e), las 
marcaciones deben pedirse a cada una de 
ellas por separado; si vigilan con la 
iTilsma onda (Lizard y Carnsore), se las 
llamará simultáneamente, y las m arca
ciones se tomarán en una sola operación; 
si las estaciones están ligadas entre sí 
por hilo especial (Amlwch y Rhyl), se 
llamará a una sola (la más próxima en
tre las provistas de aparato em isor). El 
buque deberá especificar, en la señal p re
liminar, las estaciones a las cuales pide 
las marcaciones.

3.° Se utilizarán las siguientes abre
viaturas :

OTE? ¿Cuál es mi marcación verda
dera a partir de V. (o de . . . )?

OTE. Vuestra marcación verdadera 
partiendo de mí (o de ...)  era de ... 
grados.

4.° El buque llama a la o a las esta
ciones con la onda apropiada, añadien
do OTE?, si esto es necesario en las se
ñales de las estaciones de las que desea 
obtener las marcaciones, y también (si 
la llamada no se ha hecho con 450 me
tros) las cifras “ 450”, significando que 
e] buque pasará a la onda de 450 me
tros para recibir la marcación. Después, 
el buque aguardará instrucciones.

Ejemplo 1.°— El buque XVZ desea las 
marelaciones de Amlwch (BXV) y Rhyl 
(BXW).

Con 450 metros llamará a Amlwch co
rno sigue:

“Llamada” BXV BXV de XVZ QTE 
BXV BZW ?
Ejemplo 2.°— El buque pide una m arca
ción de Seaview (BXK) : para llamar a 
IVíalin Head debe servirse de la onda de 
600 metros.

“ “Llamada” GMH GMH de XYZ QTE
Lanza a Malin Head la señal siguiente: 

BXK? 450.
5.° .La o las estaciones llamadas to 

man sus disposiciones, y una vez prepa
radas, responden por el orden alfabético 
de sus señales de llamada (si son va
rias las preguntadas) y h ac en ,la  letra 
K precedida por “ 450” , si en la llama
da lanzada por el buque se había he
cho “ 450” .

Ejemplo 1.°—-Amlwch (ejemplo 1.° 
precedente) previene a Rhyl por hilo, y 
cuando ambas estaciones están listas 
hace la señal:

“Llamada” XYZ de BXV K.
Ejemplo 2.°— ^Malin Head, en el ejem

plo 2.° precedente, previene por hño a 
Seaview y hace, con 600 metros, la se
ñal :

“Llamada” XYZ de GMH 450 K.
Malin Head pasa en seguida a 450 

metros para dar el resultado de las m ar
caciones que Seaview le habrá transm i
tido por hilo.

6.° Al recibir K, el buque hace, con 
450 metros, su propia señal de llamada 
durante 45 segundos, y espera.

Ejemplo 1.°— El buque, en el ejemplo

1.° antes citado, hace, con 450 metros, 
la señal:

“Llamada” BXV de XYZ XYZ XYZ...
(durante 45 segundos) XYZ-

Ejemplo 2.°— Como para el ejemplo 
1.°, reemplazando BXV por GMH.

7.° La o las estaciones responden 
(por orden alfabético), bien solicitando 
repetición, bien comunicando el resu lta
do. Este resultado está dado por la se
ñal QTE, seguida necesariamente de la 
señal de llamada y de un grupo de 3 ci
fras (000 a 359), indicando la m arca
ción verdadera del buque, tomada desde 
la estación, de 0° a 359°. Pueden enviar
se varias marcaciones en un solo men
saje, siguiendo inmediatamente cada una 
de ellas a la señal de llamada de la es
tación que la ha tomado. La hora de la 
transmisión va expresada siempre en 
TMG en todos los mensajes que dan las 
marcaciones a los buques del comercio.

Ejemplo 1.°— Rhyl (ejemplo 1.° ante
rior) no está satisfecho de la marcación 
e informa a Amlwch en este sentido. 
Annlwch hace, con 450 m etros: 

“Llamada” XYZ de BXV?
El buque vuelve a hacer, con 450 

m etro s:
‘̂ Llamada” BXV de XYZ XYZ XYZ... 

(durante 45 segundos) XYZ.
Rhyl toma la marcación 340° y la co

munica a Amlwch, que, por sí, ha de- 
íiuminado la marcación 37°. Amlwch ha
ce entonces, con 450 metros, la señal: 

“Llamada” XYZ XYZ de BXV 1 9.45 
bí (time) =  QTE BVL 340 BXV 037 
X BXV.

Ejemplo 2.°— Seaview (ejemplo 2.° 
anterior), toma la marcación 329 y la co
munica a Malin Head. Esta, con 450 me- 
ti’os, hace la señal:

“Llamada” XYZ XYZ de GMH 2 10.46 
S (time) =: QTE BXK 329 x  GM^I.

Ejemplo 3.°— Si el buque ha pedido 
simplemente una marcación de Lizard 
(BVY), habiendo encontrado ésta 246°, 
hace, 450 metros, la señal:

“Llamada” XYZ XYZ de BVY 1 7.6 M 
(time) =  QTE 246 X BVY.

8.° Después de haber recibido el bu 
que el resultado, acusa la recepción de 
él por el método ordinario, y hace la se
ñal “fin de la operación” . Esta señal es 
repetida en seguida por la o las estacio
nes interesadas. Es muy importante no 
omitirla, porque no solamente indica di
cha señal el fin de la operación, sino 

, que previene a la o las estaciones in te
resadas que pueden restablecer la vigi
lancia con su onda normal.

Regías papa la utilización de la radiogoniometría en Italia.

PRESTA SERVICIO LA ESTACIÓN RADIOGONIOMÉTRICA SIG U IE N T E

ESTACION Indicador
de llamada Latitud N. Longitud 

E . Gw-

Murano IRM 45° 27’ 40” 12° 21’ 22” '

Esta estación no puede responder di
rectamente a las llamadas de los bu 
ques; pero está ligada telegráficamente 
con la estación radiotelegráfica de Car
bonera (IGZ).

Los buques que deseen obtener una 
marcación de Murano deberán llamar a 
Carbonera,: que, preguntando la marca
ción a Murano, la transm itirá a los bu 

ques. Las marcaciones son verdaderas y 
contadas de 0° a 359°.

El procedimiento es el siguiente:
Un buque (x\B.G) que desee una mar

cación señalará con la onda de 6Q0 me
tros.

CT ICZICZ de ABC QTE? 
Carbonera responderá:
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GT ABC de ICZ AS
Carbonera telegrafiará entonces a Mu- 

rano, y responderá cuando esté lista:
GT ABC de ICZ K 6 .
Después de 30 segundos de espera, 

ABC señalará:

GT ICZ de ABC ABC ABC, etc., du
rante 45 segundos.

Si la marcación no es satisfactoria, Mu- 
rano, sirviendo de intermediaria Carbo
nera, solicitará repetición del b u q u e :

GT ABC de ICZ VD.
ABC repetirá entonces la señal prece

dente.
Si la marcación es satisfactoria, por 

ejemplo, Í70^ a 9.45, Murano la tele
grafiará a Carbonera, la que a su vez 
transm itirá ai buque:

GT— ABC de ICZ de IBM 9.45 M BT

OTE 170 AR ICZ
A'BG acusará recepción señalándola:

CT ICZ de ABC R SK
Ei presente aviso anula y reemplaza 

al aviso núm. 1.005 de 1920.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

—^Rada de Higuer.— Situación
de Sa barra.-—Cañonero “Mac-Mabón”.
Enero de 1921.
Núm. 175.— El gráfico que a continua

ción se publica indica la situación de Ift 
barra y del canal de la rada de Higuer 
al terminar el año de 1920.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

— Cabo Rflayor.— Luz.— Servicio
Central de Señales Marítimas. Madrid,
18 de Febrero de 1921.
Núm. 176.— En breve comenzarán las 

obras necesarias para instalar un nuevo 
aparato óptico en el faro de Cabo Mayor 
para producir la nueva apariencia que 
para dicho faro se ha determinado. Para 
ello se hace preciso desmontar el torreón, 
linterna y óptica del aparato que está en 
servicio actualmente, reform ar la torre 
para instalar en ella el nuevo aparato y 
realizar el montaje de éste, cuyas obras 
se calcula que durarán unos tres meses.

Para que no quede apagado el faro 
mientras se hace la reform^, se instala
rá, en sustitución del actual, un aparato 
universal, que empezará a prestar servi
cio el día en que quede hecha la insta
lación.

Dicho aparato provisional se montará 
en la azotea que existe en el edificio del 
faro, a la altura de la terminación del 
primer cuerpo de la to r re . '

Las características de la luz serán las 
siguientes:

Carácter: un grupo de 2 relámpagos 
blancos cada 7,5 segundos.

Alcance medio: 16 millas.

Para el reconocimiento del faro de
berá tenerse en cuenta la agrupación de 
los destellos y no el tiempo de duración 
de la fase, que podrá variar.

Oportunamente se dará a conocer la 
apariencia de la nueva luz definitiva que 
se va, a instalar en el faro de referencia.

Cuaderno de Faros núm. 37.
Carta núm. 183 A y  plano núm. 663 

de la sección II.
El Director general, Francisco A^olif.

MISISTESiQ M  MÁCIEN0A '

B niBCC íO N  GlfiSTER-AIj BK LA BEU- 
BA Y GLASES PASIVAS

Esta  Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxim a sem ana los 
pagos que a continuación se expresan 
y que se entreguen los valores siguien
tes:

Bías 11, 12, 13, 14, y  16 de Adril.
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por ios M inisterios de Guerra, Ma
rina  y esta Dirección general, a  los p re
sentadores en M adrid y por giro postal 
a los demás de facturas del tu rno  pre
ferente, con arreglo al Real decreto de 
28 de Octubre de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan en las rela
ciones adjuntas.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la  Deuda 
am ortizable al 5 por 100 h asta  el nú
mero 8.921.

E ntrega de títulos de la  Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
30 de Diciembre de 1908, por sti canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta  el número 27.345.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior con arreglo a 
la  ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1912, has ta  el número 34.763 
de la  Dirección y 34.696 del Registro 
de la Agencia de París.

E ntrega de hojas de cupones de la  
Deuda in terio r al 4 por 100, em isión de 
títulos de 1917, facturas presentadas y 
corrientes.

Pago de títulos de la  Deuda exterior, 
presentados para la  agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre 
glo a la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta  el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y am ortizable al 4̂ por 
100, con arreglo a la ley de 27/de Marzo 
de 1900, h asta  el núm ero 3.417.

Pago de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 in terior, hasta  el 
número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 5

por 100 am ortizable por sus títulos defi
nitivos con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre de 1901, hasta  el núm e
ro 11.140.

Canje de carpetas provisionales de la 
emisión de 1917, por sus títulos defini- 
vos, hasta el número 3.736.

Canje de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por loo, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el 
nó me 1*0 1.208.

Canje de carpetas de la Deuda inte
rio r al 4 pdr 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, los dias 14 5̂  16, 
facturas corrientes hasta el número 
1.512 de la serie C y hasta el número 
4.395 de las demás s'eries.

E ntrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, los d ;a s  14 
y 16, hasta la factura número 16.500.

E ntrega de títulos del 4 por 100, emi- 
Blón de 1900, procedentes de conversión 
de otros de igual renta, de las emisiones 
de 1892, 1898 y 1899, facturas presenta
das y corrientes hasta el número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de ■ títulos de la Deuda 
am ortizable al 4 por 100 para su canje 
p o r sus. títulos definitivos de la misma 
renta hasta el núm ero 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 per 
100 in terior, emisión de 31 de Julio de 
1900, por conversión de otros de igual 
renta, con arreglo a la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta  el núm. 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección general para su canje y compren
didas hasta  el número 17.719.

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras, de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes no incursas en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones del 
sem estre de Julio  de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda 
clase de Deudas del sem estre de Julio 
de 1883 y anteriores a Julio de 1874, re 
embolso de títulos del 2 por 100 am orti
zados en todo los sorteos, facturas pre* 
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terio r y 
exterior, no incursas en prescripción.

E ntrega de valores depositados en a r
ca de tres llaves, procedentes de conver
siones, creaciones, renovaciones y can
jes.

Nota: Los apoderados qúe cobren cré- 
ditus de U ltram ar deberán presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de asuntos de Ultram ar, en 
la form a que previene la Real orden de 
11 de Abril de 1913.

Madrid, 9 de Abril de 1921.—El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de ¡ 9 1 5

NÜMEEO DB LA

Dirección Delegación

21 '560 344
25.010 '>>

31.645 290
40 026 923
46.192 1.277
47.360 566
47.501 801
47.684 568
49 529 605
50 220 1.137
50.249 800
50.946 3.200
51.692 »
52.504 647 •
53.252 1.563
53.393 718
53.449 »
53 590 621
53.938 2 800
51.925 908
55.269 1.217
56.531 403
56.533 405
56.534 406
56.535 1.321
56 536 1.322
56.537 1.939
56.538 1.940
56.539 1.941
56 540 1.346
56.541 1.347
56.542 1.348
56.543 1.349
56.544 1.350
56.545 1.351
56.546 1.352
56.547 1.353
56.548 1.354
56.549 l 355
56.550 1.356
56.551 2.497
56.553 2.499
56.554 2.500
56.555 2.501
56 556 2.502
56.557 2 503
56.558 2.504
56 559 • 2.505
56 560 2.506
56.561 2.507
56.662 2.508
55.563 2.509
56.564 2.510
56,565 2 511
0 6 .6 6 6 2.512
56.567 2,513
58 558 2.514
56.569 2.515
56 570 2 516
56 572 1.031
56.573 1.032
56.574 1.033
56 575 1.034
56.576 364
56.577 929
56.578 930
56.580 I 81
56.581 319

PROVINCIA

Burgos..................................
Madrid ............... ..............
Goruña ...............................
Lugo ...................................
Alicante ............................
Ciudad Real ....................
León ...................................
G uipúzcoa...........................
Idem ........ ....................... .
Huesca  ............ ....... .
O rense.................................
Barcelona ........................
Madrid ..............................
G uipúzcoa...........................
Málaga ............................. .
A vila.....................................
Madrid .............................. .
Ciudad Real ................... .
Valencia  .....................
Toledo ................................
G erona  .............. .......
Guadala ja r a .......................
Idem ................................... .
Idem ....................................
K u elv a .  ...........................

Idem  ...................
M urcia ................................. -
Idem .............................. ....
Idem ................................ .
^Mavarra.  ................. ..
Idem ............................ .
Idem  ...................................
Idem ..................................
Idem  ............... .............
Idem ............................... .
Idem ................................ .
Idem ................................... .
Idem ............................ .......
Idem ................ o...... ...........
Idem ................................ .
Sevilla ...............................
Idem .................. .................
Idem  ..............................
Idem ....................................
Idem ................................... .
Idem ........................... .
Idem ....................................
Idem  ...............................
Idem ..I................................
Idem ....................................
Idem  ..................... .......
Idem ............................... .
Idem ....................................
Idem ......... ...................... .
Idem  ................................
Idem ................. ..........
Idem ......... .................. .......
Iciem ................................
Idem  ........................ .
Vizcaya .......................... .
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
SegóVia .............................
Toledo ...............................
Idem ...................................
C uenca..................................
Santa Cruz de Tenerife

NOMBRES Y APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

D. Saturnino Soto H ernando............
Tomás Vázquez Martínez...#...
Vicente Sánchez Noguerol........
Manuel García Macedo................
Manuel Asensi Alenda................
Silverio Delicado Lacalle............
Pedro Redondo Geijo....................
José Setién C ipitria....................
Pedro Epelde U rtiaga................
Joaquín Rafalluy G il................
Benito González Rodríguez........
Miguel Ginesta Mili....................
Ignacio González V illarta ............
Juan Bautista Agote A rrióla....
José González Morales................
Celedonio González Cermeño....
Raimundo Sánchez Díaz............
Juan Dí?tZ P alau ............................
Manuel Cormin Sancán................
Saturnino Ruiz Sánchez ......
Joaquín Costa Gelada....... .>.....
Blas Saiz Saiz............................
Ensebio L ara G arcía..................
Gabino Escribano Polanco .
Simón M arín Pasión...................
Vicente Carpintero Alvarez.......
Julio M artí Bermúdez...............
Clemente Jimmiiez Correa........
Pedro B autista Noguera............
José Soria V allejo.......................
Pascual Bailón Expósito............
¿acarlas Alfonso Ciordia.........
Manuel Ibarbuen F rancés........
Miguel Anís Sarasa....................
Francisco Toane L arrea............
Sebastián Rem entería Portugal.
Carlos Na^ciie Pascual...............
Prim o jyiartinez M artínez........
H ilario Molinero Cabreiúzc__
Rosendo Zórgano Hidalgo........
Antonio Domínguez Martínez..
José Romero S alvatierra.........
José Romero S alvatierra .........
Juan Rivas Calvo... ...............
Manuel Merino García.................
Joaquín Portillo Borrego.. .
Juan Bueno Rodríguez................ .
Manuel Ortega Castaño.............
Enrique Vega Ramos..................
Antonio Pérez Cabezas................ .
Ju lián  Muñoz Granado.............
Enrique Morena Sánchez...........
Manuel Chaves Núñez................
Manuel G-arcía T irado................
Francisco Romero Fernández., 
Prancisco García Domínguez—
Manuel Camino Suárez ........
Rafael Jiménez Crespillo .
José B arrera González  ......
Am.gel Ascre Iiichaum e............ .
Alejandro Viilafaena P eña.........
Miguel Gartelu A rteche............
F lorentino Ordóñez H errero.....
Carlos Blanco Sanz......................
.José Ortega Fernández.. .... ....
Bernabé Pantoja G arcía............
Claudio Muñoz Ponce..................
Claudio Aragonés M ontaner........

IMPORTE

Pesetas

415.00
128.25
281.75 
13é,50
81.25

371.00
108.00 
369,50
75.50
53.00 
47,-5

107.50
140.50
45.00
90.00 
54,75

216,00 
30 25 

608,20
237.00 
247,30
101.00
90.00
60.00 

101,00
123.00
68.25 
68,70 
62,00

131.25 
18875
135.00
79.00

252.00
113.50
162.00
53.25

309.75
80.00
87.00
89.00 

318,80
53,12
99.00
68.00 

6,00
209.25

26.25
96.00
99.00

113.00
58.00

150.00
117.00
308.25 
150/00
105.00
392.50
178.00
313.00

41.00
83.00
74.00

150.00
120.00
78.00

205.75
90.00
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NÚMERO DE LA

p r o v i n c i a

Dirección

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D elegación

56.582 320
56.583 321
56,585 859
56 586 860
56.587 861
56.588 862
56.589 863
56.590 864
56 591 865
56.591 868
56.595 869
56.596 870
36.598 872
56.599 873
56.600 874
56.603 875
56.604 876
56.605 581
56 606 582
56.607 583
56.608 584
56.609 357
56 610 358
56.611 »
56.612 1.406
56.616 l.'4 l’.)
56 617 1-411
56.618 1.412
56 619 1.413
56.621 1.415
56.622 1.416
56.623 1.417
56.624 1 418
56.625 1.419
56 626 1.420
56.627 - ■ 1-421
56.629 1.423
56.630 1.424
56.631 1.425
56.632 1 426
56.634 1.428
56 635 ,1.429
56.636 1.430
.56.637 1.431
se . 638 1.256
56 639 1.257
56.640 1.258
66.641 1.259
56.642 1.323
56.643 1.324
56.644 1.325
56.646 407
56.647 408
56.651 412
56.652 1.066
56 653 1.067
56 654 1.068
56 656 1.070
56.657 1.074
56.658 1.075
56.659 1.076
56.660 1.077
56.661 1.078
56 662 954
56.663 1.657
56.664 1.638
S6.6S5 1.659
56.666 1.660
56.667 1.661
56.668 i. 662
56, 670 1.664
56.671 1.665
56-672 1.666
56.673 ' 1.667
56.674 1.668
56.675 1.669
56.676 , 1.670

Santa Cruz de Tenerife
Idem ................................
O rense...............................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ............................ .
Idem ..................... ...... .
Idem ................................
Idem ................................
Idem ..... ..........................
Idem ................................
Idem ................................
Palencia...........................
Idem ................................
Idem ................................
Idem  f......................
Pontevedra .....................
Idem  ................................
Madrid  ............ .
Cádiz  ..............................
Idem ............. ..................
Idem :...............................
Idem ...............................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................ ...............
Idem ................................
Idem  ...............................
Idem ................................
Idem ................ ................
Idem ......................... ......
Idem ................................
Idem  ............
Idem ...............;................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Gerona ..........................
Idem ............................... .
Idem ...............................
Idem ................................
Huelva ...........................
Idem ................................
Idem ................................
G uadalajara .................
Idem ...............................
Idem ............................... .
Lérida...............................
Idem ...............................
Idem  ........ ...................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ............................... .
Idem ..................... .
Idem .................... ...........
Santander........................
Zaragoza...........................
ídem  ................................
Idem ............... ..............
Idem ............................ .
Idem ........ .......................
Idem .......................
Idem ........ .............. .
Idem ......................
Idem ..............
Idem  ...........
Idem .............................
Idem ............................
ídem   ........

D. Lorenzo García Luis......................
Lorenzo García L uis......................
Manuel de Prado A trio.............
Inocencio Freijido González........
Ricardo Iglesias Fernández .
Leonardo Pérez Salgado..............
Angel Losada Dopazo..................
Balbino Villam arin Diéguez.....
Germán Casas F re ire .................
José Rodríguez Alvarez..............
Roque Blanco C arreras..............
Roque Blanco C arreras.............
Casimiro Rodríguez Miguel.......
Fernando Moro Pérez..................
Benito Fernández M artínez.....
José Armesto Fernández .
Inocencio González Villamarin..
Narciso Merino Velasco..............
Jacinto Mediavilla Revilla.........
Segundo Cejudo Alonso.............
Segundo Cejudo Alonso.............
Pedro Carm iña Gómez................ .
Francisco Varela González..........
Nemesio Alonso Salan..................
José Gómez Fernández................
Bernardo Casas Pacheco.............
Antonio Oviedo R uiz ........ .
A rturo Vega Oviedo......................
José López M artínez......................
Diego Ruiz A rjona.......................
Joaquín Mañero Sabán...............
Manuel Sánchez Losa..................
Juan  Santos Rom án  ...........
Rafael García E lices...................
Antonio Lozano Luceño..............
Juan Mangas R u iz ........................
José Alvarez Gómez.......................
Miguel Camacho R ivera.............
Joaquín Izquierdo García...........
Alonso Muñoz Bazalote.............
Salvador Lem a Balado.............
Manuel Andrés Cazalla.............
Domingo Ceballos Rom ero........
Gabriel Sanjuán Gómez..............
Juan  Salavedra Garangón........
Pablo Espelt Buscarons...............
Juan Soler Pubill........................ .
Federico Domenech Noguer__
Antonio M artín Roldán............
Jerónim o Espino Gómez...........
Aniceto Postigo M orales............
Maximino de la Mata Pliego.
Melitón L arriba Cebolla............
Benito Juan M artínez................
Ramón Vendrell Coll..................
José Serrano M artínez...............
Gabriel Segura Cortada............
Antonio Pelegrí T orné................
Jaim e Salvany P in la ts ....:..........
Pedro Cerqueda Solano .
José Cabré O rtiz...........................
Ramón Trullos P ija rre ...............
Antonio Earó Alós........................ .
Erigido C arrasco. O rtiz...............
Antonio Borbón Guardiola .
Mariano Gistas Bona..  .....
Rafael Aibar Lázaro....................
M ariano Lafarga Sanz.............
Manuel- Tarazona M artín............
Marcelino Bosdetas Apie.............
Angel Espín Núñez.................... .
José Fornies A rantegui............... .
Damián Alonso Alonso.,...............
Cipriano Redrado M artínez.....
Agustín Serrano P ió....................
Carmelo M iranda Sain................
Mariano Ramón Calvo..............

IMPORTE

Pesetas

3'^0,00
6,00

278.50
230.50 
3 6,50
330.25

85.50
312.00

71.25 
3! 2,25
500.50
50.75

354.00
330.50 
29175

64.00
246.00

50.00
33.00 
57 00

290 5i) 
128,00 
275,35 
260,00 
483,45

79.75
483.50
257.00 

1.081,17
65.00

363.25
102.00
48.00
59.50 

110,00
27.00
40.00

455.25
31.25
92.50
55.00

156.00
60.25

494.50
215.50

75.00
87.00
23.75 
76 87
65.00
99.00

340.50
366.00

62.00 
522,75 
 ̂ 42.00

87.00
41.75

121.50
209.00 

95,62
89.50
29.25

110.00
61.00

178.00
120.50 
32 00
42.00

184.00
42.00

687.50
96.00
84.00
73.25
23.00 
89,(.0
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NUMERO DE LA

Dirección

56 677
56.678
56.679 
56 680
56.681
56.682 
56 688
56.685
55 686 
,56.687
56.685
56 691 
56 692 
56  6^3 
56.694 
56.696 
.56.697 
56 698 
56 699
56.700
56.701 
56.70.3
5 6 .7 0 4  
56 705
56.706
55.707 
.56.708 
56 709 
56.710 
,56.711 
56 712 
56.713
56.715
56.716 
56 717 
56 718 
55.719 
56.721 
.56 722 
56 723
53.724
56.725
56.726
56.727
56.728 
56 729 
56 730
56.731
56.732
56.733
56.734 
56 735 
56 736
56.737
56.738

Delegación

1.671
1.672
1.673
1.674
1.675 
{. 676 
1 677 
1.680 
1.68 i 
1.682 
1.683 
i .  686 
i .  687 
1.688n 689
1.691
1.692
1.693
1.694
1.695
1.696
1.698
1.699 
1 700 
i .  701 
i .  702
1.703
1.704 
1 705
1.706
1.707
1.708 
1.710 
1 711
1.712
1.713 
1 714 
1.716 
1-717
1.718
1.719
1.720
1.721
1.722 
1. 723 
1.724 
1 725
1.726
1.727 
1 728
1.729
1.730 
1 731
1.732
1.733

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. JoaQUÍn Casas G arcía.....................................................................
JoaQUÍn Guerrero García...................................................................
José Morellón Sariñena...................................................................
Valero de la Torre H orna............................................... ....... .......
Ra,móp Coso Hoca...............................................................................
Francisco Ruiz López......................................................................
Pascual Asensio Labuena.................................................................
Jaocjuín Peirona Cebrián.................................................................
Leopoldo Sofin Reces.......................................................................
Francisco Gutiérrez Casado...........................................................
Frencisco Yebas Pedro] a ...................................................................

Idfciii ............................ . Angel I.orenso Gómez.......................................................................
Idí^ri ........................... Antcnio López G utiérrez.............................................................. ..
Idem ................................ .
Idem ....................................

Manuel Jarabo Vicente...................................................................
Pedro Fondevilla M olina.................................................................

] deiii .................................... José Deza Redondo.................................................... ......................
Idem .................................... Germán Hidalgo Donoso......................
Idem .................................... Pablo Comenge Crespo............. . ..................................................
Idem ...................................
fdom........... ........................

Pablo González IJriel............................... .......................................
Dámaso Crespo Vaquero ... ............................ ..........................

Idem ............................. .
ídem  ........ ......................

Cirilo García Caninos............. :............................. ............................
Zaca,ri?s Orduña Ijuna.....................................................................

? o in  ..................... ........... . Nicolás Nadal P lou................................................................. .........
Idem ................................. Manuel Malleu V illa..........................................................................
Idem ..................... . Adeiandro García, Va,q’mro................................................ ......... ..

^dem '................ ........... .
.José Parceló A riño...................................................... .......................
Antonio Cubero Gracia............................................. ........................

Idem ........................... Justo Jaim e Pérez................................................................................
Idem .....................................
Idem • ........... .

Simón M anresa Martínez ........... .......  . . ............
Simón Manresa. Ma.rtínez...................................................................

Tdem . Antonio Viílarroya Cbiueca...............................................................
Idem ....................................
Idem  ....................................
Idem •. • .

Daniel Casanovas F ranco.................................... ..........................
Federico Tormo Expósito..............................................................
Cándido Calleias Velilla..................................................................

Idem  ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................ .

Ildefonso Marco Sam per........................ ......... ................................
Manuel P ina Forcadell.......................................................................
Narciso Acero Muñoz................................ ........................................
Joaquín A.randa Ruiz................................................ ....................... .

Idem ........... .............. Manuel Aldea A brián............................. . .. ............................. .
Idem  ..............................«... Miguel Clavero Jim énez..................................................................
Idem  .................... . Ramón Falcón Lobera.......................................................................
Idem ....................... .
Idem . .......................

Pedro Lanuca M artínez.....................................................................
Domingo Luesma Baicas................................................ ..................

Idem ........ Vicente Gorria Izquierdo..................... .............................................
Id'^Di .................... Mariano Gracia Gascón....................................................................
^dem ........ . Francisco Egea Usan................................................ .........................
Idem .................................. Joaquín Avbadia Pérez.......................................................................
^dem .. ................... . Lorenzo Boscb P ajes.......................................................................
Idem ....................................
Idem ........ ..............

Vicente Abadía Sejaim e...................................................................
Tomás Megino Zapico.................... .......................... .......................

Idem ............ ........ . Valero Molina Bello........................ .............................................. ..
Idem ..... .......... Miviie] Bielsa Jvíorales........................................................... ............
Tdem ... .......... Manuel Sanz Melendo....................................... ................................
Idem ........................ José TJsón Escam illa............................... ... ...............................
Idem ................................... Dionisio Lahuerta H ernández.......................................................

IMPORTE

Pesetas

53.00
53.00

131.25
22.50

126.00 
410,85

43.75
95.50
83.00

109.00
44.00
97.00
26.25 
3?;50

160.50
324.50

33.00
56.00
37.75
56.00 
30,62
87.00 
83 00

117.25
103.00 
5®9,45

75,20
58.50
8 .5.50
71.75

102.00
293.25
142.50 
81,00
33.00
39.25 
28,15

103.00 
103,00- 
231 25 
111,55
57,50
77.25
83.00
63.00 
62,00

118.00 
166,00 
100,”0 
210,00
94,00

222,00
135.75
259.00
131.00

Madrid, 9 de Abril de 1921.—El D irector General, P. O., Moi-sés Aguirre. '■&\A

MADRID.—Sucesores de Rivadeneyra (S. A;), Paseo de San Vicente, 20. Tel. ,1-378.


